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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE TIOY.

V a l e n c i a .—El Capitán Portillo, después-de'ochó, horas 
de m archa, atacó á las inmediaciones de Yecla, con solo 150 
hombres, á la facción Rico; y á pesar de hallarse envuelto por 
las de Aznar y Alcober, componiendo un total de 1.400 hom
bres, se abrió paso á la bayoneta entre las fuerzas de los dos 
últimos cabecillas, cogiendo prisionero al titulado (General Al
cober, al cabecilla Selva y otro m ás, con cuatro caballos y 
pertrechos de guerra, y causando al enemigo más de 20 muer
tos y muchos heridos. Por nuestra- parte sólo hemos tenido dos 
Voluntario^ extraviados.

i EPBrigadier Arrando-atacó anteayer á la facción Cucala en 
Alcalá, causándoles dos muertos y dos heridos, cogiéndoles 
tres prisioneros, tres caballos, varias armas y efectos y 1.199 
reales de las contribuciones que habían cobrado en Oropesa.

El vapor Fernando el Católico llegó ayer á Porman, y en 
seguida se adelantó el Brigadier Oarmona con una sección de 
caballería y los Voluntarios de las Herrerías; y ai divisar los 
insurrectos á esta fuerza en actitud, decidida, desistieron de 
desembargar, pero so llevaron el vino preparado para la es- 
cu ̂ d ra y  .tida embarcacion con víveres procedente de Torre- 
YiéjáV^lé^'áp-;ya insignificantes los recursos que les entran por
tierra.;.', :

El General en Jefe tomó sus disposiciones, trasladándose á 
ios Roches, donde algunas granadas de la plaza cayeron entre 
los cazadores de Higueras sin producirles daño alguno. Se han 
presentado en el campamento ocho desertores de los Volunta
rios de Murcia precedentes de Cartagena.

■■■Míjurg.os;~UTia partida carlista ha incendiado 1a- estácion 
de Alcanadre, llevándose al Jefe, su señora y un mozo.

C&síi&lsa *9a  VSeJa.—En Molledo ha-sido batida por el 
Teniente Muñoz la partida carlista de Quevedo. Se esperan 
detalles..

C íalicS a.—El Capitán de Murcia, Millan, llegó á Lugo con 
su columna, .condeciendo -22. prisioneros hechos á la partida 
Osorio en la acción ele los montes de Rodil. Se han presentado 
á indulto V14 carlistas más. "

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
Ayer, á las dos de la tarde, el Exorno. Sr. Presidente del 

Poder Ejecutivo de la República, acompañado de los demás 
individuos del mismo, Tepibió en audiencia pública y con 
toda solemnidad al Exorno. Sr. D. Carlos Gutiérrez; el cual, 
préviamente anunciado por el Excmo. Sr. Secretario gene
ral del Ministerio de Estado, presentó al Excmo. Sr. Presi
dente las cartas credenciales que le acreditan como En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario d é las  
Repúblicas Guatemala y Costa-Rica cerca del Gobierno 
de la República española, pronunciando con este motivo 
el siguiente discurso:

« E x c m o . S r . P r e s i d e n t e  : Tengo el honor de poner en 
manos de V. E. las cartas autógrafas de los Excelentísi
mos Sres. Presidente de la República de Guatemala y 
Presidente de la Repúbica de Costa-Rica, acreditándome 
en calidad de Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario cerca del Gobierno de la República española, 
que V. E. tan dignamente preside.

He aceptado con sentimientos del más vivo placer la 
alta y honorífica misión que estos Gobiernos me han con
fiado de venir á esta capital á reconocer al Gobierno de 
España en nombre de los Gobiernos y pueblos de Guate
mala y Costa-Rica.

Los Gobiernos y pueblos hispano-americanos que ten
go la honra de representar toman el más ardiente interés 
en el bienestar y prosperidad de esta, heroica Nación, cuna 
ilustre y querida de nuestros padres; y esos mismos pue

blos y Gobiernos abrigan la firme esperanza de que, bajo 
la égida de las nuevas instituciones que ha proclamado, 
y que se hallan hoy custodiadas por algunos de los hom
bres más ilustres y más acreedores á la simpatía y al res
peto que tiene la Europa, España volverá pronto á ocupar 
el distinguido puesto que le corresponde entre las naciones 
más adelantadas y poderosas de la tierra.

Nádie, Sr: Presidente, que conozca y sepa apreciar de
bidamente las altas dotes de inteligencia y corazón que 
tanto distinguen al leal y esforzado pueblo español, y que 
haya estudiado los inagotables elementos de riqueza que 
encierra este privilegiado suelo, puede desconfiar del gran
dioso porvenir que le está reservado en dias no lejanos. 
¡Plegue á la Divina Providencia apresurar la llegada de 
esos gloriosos dias! Y puedo:asegurar á Y .’E. que tales* 
son los votos que fervientemente dirigen á Dios los pueblos 
que me cabe la honra de representar.

Estas halagüeñas esperanzas y estos fraternales senti
mientos, Sr. Presidente, que tengo el placer de expresar á 
nombre de los Gobiernos y pueblos que represento, no va
cilo en asegurar que son los mismos que animan á todos 
los pueblos latinos de nuestra hermosa América, unidos 
como están con España por los sagrados vínculos de raza, 
de idioma y religión, y cuyos intereses políticos en el 
niunáo son idénticos1: con los de la Nación ibérica.

Supérfluo seria Asegurar á V. E. que de mi parte pro
curaré cuidadoso, por cuantos medios estén á mi alcance, 
tanto en mi capacidad oficial como particular, el cultivar 
y estrechar aun más los vínculos de unión y sincera amis
tad que nos ligan con España, nuestra amada madre patria, 
y me consideraré feliz si al cumplir con mis obligaciones 
puedo lograr al propio tiempo la dicha de obtener el apre
cio y la estimación de V. E.»

Y el Sr. Presidente contestó:

«Sr. Ministro: Grande satisfacción y mayor honra me 
tocan al recibiros, en nombre del pueblo español, como 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario délas 
Repúblicas de Guatemala y Oosta-Rica.

Uno de los recuerdos más vivos de mi memoria será 
siempre el recuerdo’ de este dia solemne, en que vuestra 
voz amiga me anuncia el reconocimiento de la República 
española por naciones que, separadas en Estados diversos, 
forman como parte integrante de nuestro genio, por la 
sangre que las vivifica, por las creencias que las animan, 
por el habla en que se expresan y que las une con nos- 

* otros en el seno del espíritu y del pensamiento, ante cuya 
inmensidad desaparece y se borra la inmensidad del 
Océano.

Oportunamente habéis recordado que vuestros pueblos 
se llaman y sé llamarán siempre pueblos hispano-ameri
canos; es decir, pueblos en el nuevo continente nacidos de 
esta gran Nación, que jamás perderá por sus hijos eman
cipados el más intenso y el más duradero de todos los 
amores, el santo amor de madre.

Hoy tiene con ellos un vínculo m ás, el vínculo de las 
instituciones republicanas; y si abrigáis fundadamente la 
esperanza de que en ellas, y por su virtud, adquiramos 
todas las ventajas de la vida moderna, análoga confianza 
tenemos nosotros de que en esas. instituciones y por su 
virtud conservareis las grandes calidades de nuestros pa
dres, demostrando que no destruyen las trasformaciones 
políticas, por hondas que parezcan, lo esencial á los pue
blos, el genio y el carácter.

Si la fecundidad del espíritu español y la riqueza de 
este suelo os infunden la seguridad de un porvenir mejor 
p a r a  E s p a ñ a ,  igual seguridad tenemos nosotros respecto 
álos pueblos de América cuando vemos los progresos de 
sus artes y sus ciencias, la robustez de sus instituciones 
democráticas, la sabiduría con que van cerrando el pe

ríodo de las conmociones violentas, y uniendo estrecha
mente la autoridad con los derechos populares y el orden 
con la libertad.

Los pueblos de nuestra raza en América tienen los 
mismos sentimientos que España y los mismos intereses 
políticos; Y. E. lo dice claramente. Y yo puedo decir á 
Y. E. que la prosperidad de esos pueblos nos interesa 
como nuestra propia prosperidad, y que su unión nos 
satisface como nuestra propia unión: que en verlos gran
des, prósperos, pacíficos, ilustrados, libramos una parte 
considerable de nuestra honra nacional. Quiera el cielo 
que vuestras hermosas Repúblicas, que tocan con el At
lántico y el Pacífico, que median entre el N. y el S. del 
Nuevo Continente, que se avecinan al mar de las Antillas 
y al istmo de Panamá, puedan servir como de espacio á la 
unión entre todos Jos .pueblos hispano-americanos, y como 
mediadoras entre América y Europa. Para lograr tan 
grandes fines de paz, de progreso, contad siempre con esta: 
Nación, que llamáis con ternura filial vuestra amada 
madre patria.

Asegurádselo así á los ilustres Presidentes de las R e
públicas de Guatemala y Costa-Rica: asegurádselo, olvi
dando todo lo que haya podido en breve tiempo separar
nos, y recordando todo lo que nos une y nos identifica por 
tantos siglos. Para la obra de reconciliación, de mutua 
amistad y respeto, no< podían haber escogido persona más 
idónea y más meritoria que Y. E. La larga carrera diplo
mática que habéis ilustrado con tantos servicios es pren
da segura de acierto; y la brillante pluma que habéis con
sagrado á historiar vuestros progenitores y nuestros hé
roes, título personal es á la amistad de este pueblo y de 
su Gobierno. Dios bendiga con su amor y sostenga con su 
Providencia las Repúblicas de Guatemala y Costa-Rica 
en unión estrechísima con la República'de España, inde
pendientes cada cual en su autonomía, y juntas todas en 
el mismo derecho y en el mismo espíritu. -

Terminado el acto, el Excmo. Sr. D. Cárlos Gutiérrez 
presentó al Sr. Secretario de la Legación, y se retiró acom
pañado del Excmo. Sr. Secretario general del Ministerio 
de Estado en la misma forma y con los mismos honores 
que al dirigirse á la Presidencia. •

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: En vista, del telegrama que con está feóha 
dirigió á este Ministerio el General en Jefe del- ejército de 
operaciones de Yalencia participando que el Comandante 
graduado, Capitán de la Comandancia de Valladolid del 
cuerpo de su cargo D. Romualdo Galindo é Ingarriza, se 
ha presentado en el campamento de Cartagena, donde se 
encuentra la fuerza del instituto de aquella provincia, y 
dispuesto en su consecuencia que el interesado se haga 
cargo de su respectiva compañía, el Gobierno de la Repú
blica ha tenido á bien resolver quede sin efecto, por lo que 
respecta al citado Capitán, la orden de 2 del actual que 
previene su baja en el ejército.

Lo digo á Y. E. para suv conocimiento y fmes corres
pondiente^. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 
de Octubre de 1873.

SANCHEZ BREGÜA.

Sr. Director general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: En vista del telegrama de V. E. de esta 
fecha dando cuenta del brillante hecho de armas llevado 
á cabo en el dia de ayer por la columna al mando del Co
mandante graduado Capitán D. Cesáreo Portillo y Belluga, 
del regimiento caballería de Sagunto, 4.° de Lariceros: 
cuyo Oficial, á pesar de hallarse envuelto por las facciones 
de Aznar y Alcober, batió y dispersó á las del cabecilla
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Rico, abriéndose paso á la bayoneta, cogiendo prisioneros 
al titulado General Alcober, al cabecilla Selva y otros más 
con cuatro caballos, efectos de guerra y causándoles más 
de 20 muertos y muchos heridos, el Gobierno de la Repú
blica ha tenido á bien conceder al expresado Capitán el 
empleo de Comandante de caballería por su bizarro com
portamiento en el expresado hecho de armas.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 de Octubre 
de 1873.

SANCHEZ BREGUA.

Sr. General en Jefe del ejército de Yalencia.

M I N I S T E R I O  DE F OME N T O

limo. Sr.: Yista la instancia promovida con fecha 22 
de Octubre del año anterior por D. Eugenio Gustavo Cha- 
telain, en nombre y representación del Barón Enrique 
Alejandro de Lossy de Yille, concesionario del ferro-carril 
de Granollers á San Juan de las Abadesas, solicitando con 
D. Félix Maciá y Bonaplata y D. Eugenio Brocca y Sa
guier la aprobación de la trasferencia de la concesión de 
esta línea en favor de los dos últim os interesados que se 
mencionan:

Yista otra instancia del Ingeniero Jefe de la empresa 
interesando en 30 de Setiem bre próximo panado la apro
bación que se pre tende, por más que no lo hayan hecho 
preciso las circunstancias que se han atravesado en aque
llas comarcas, como medio de normalizar la situación de 
esta concesión en vista del estado de las obras:,

Yista la escritu ra  de declaración y ratificación de ce
sión del ferro carril indicado y el testimonio del poder que 
acredita para el acto la representación del cedente, cuyos 
documentos acompañan los interesados:

Considerando que tanto la escritura precitada como el 
poder traducido por la Interpretación de Lenguas, debida
mente au to rizado , no adolecen de vicio ni defecto legal 
que los inva lide , acreditándose también la personalidad 
de todas las partes interesadas en la cesión;

Ei Gobierno de la República, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha resuelto aprobar la 
trasferencia de la concesión del ferro-carril de Granollers 
á San Juan de las Abadesas hecha por el actual concesio
nario, debidamente representado, en favor de D. Félix 
Maciá y Bonaplata y D. Eugenio Brocea y S ag u ie r, á los 
que se reconocerá desde luego como únicos concesionarios 
de la línea en sustitución del Barón Enrique Alejandro de 
Lossy de Yille para todos los efectos de la subasta apro
bada por la Regencia del Reino en 14 de Mayo de 1870.

De orden del expresado Gobierno lo participo á Y .! , 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 13 de Octubre de 1873.

GIL BERGES.

Sr. Director general de Obras públicas, A gricultura, In 
dustria  y Comercio.

M IN IS T E R IO  DE L A  GOB ERNACION

En el expediente instruido á instancia de D. Juan P io 
Pascual en alzada de un acuerdo de esa Comisión provin
cial sobre la cuota impuesta á dicho señor por el A yunta
miento de Aliaga en un repartimiento vecinal, la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado ha emi
tido el siguiente d ictám en:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso in
terpuesto por D. Juan Pió Pascual, Registrador de la pro
piedad de Aliaga , contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Teruel, relativo á la cuota señalada al interesado 
por la Junta m unicipal en el repartim iento vecinal de di
cho punto.

D. Juan Pió Pascual fundó su reclamación en que se 
le ha im puesto en el concepto referido una cantidad su
perior á la que le corresponde satisfacer en proporción á 
las utilidades que obtiene en el desempeño de su cargo.

Se tra ta , pues, de la exacción de una cuota individual; 
cuestión reservada al conocimiento de los Consejos pro
vinciales como Tribunales contenciosos por el art. 83 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863, y encomendada hoy al 
fallo de las Audiencias por los decretos de 13 y 16 de Oc
tubre  y 26 de Noviembre de 1868.

E sta consideración basta por sí sola para dem ostrar la 
improcedencia de la reclamación deducida ante el Minis
terio del digno cargo de Y. E. por el interesado.

Sin entrar, pues, en el fondo del-as unto á fin de no pre
juzgar nada en é l ;

La Sección opina que procede desestimar el recurso 
in terpuesto  por D. Juan Pió Pascual, reservándole el uso 
de los derechos de que se crea asistido para ejecutarlos ‘en

form a que viere convenirle.»
Y conforme con el preinserto dictámen, el Poder E je

cutivo de la República ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De o rd en , comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo participo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 9 de Octubre de 1873.

El Secretario g e n e ra l , *
José María Gelleruelo.

Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

En el recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Sonta Eugenia contra un acuerdo de esa Co
misión provincial, relativo á la cuota im puesta por repar
timiento á D. Miguel P a lou y D. Juan Vidal, la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado lia em i
tido el siguiente dictámen:

* Exorno. Sr.: En cumplimiento de la orden del Poder 
Ejecutivo de 26 de Julio último, la Sección ha exam ina
do el adjunto expediente sobre un recurso de alzada del 
Ayuntamiento de Santa Eugenia contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de las islas .Baleares ordenando va
rias rectificaciones en el reparto  vecinal de 1871 á 72.

Del expediente resulta que varios vecinos de dicho pue
blo acudieron á la Comisión provincial en queja'contra la 
Junta municipal por haberles sido desestimada una ins
tancia en solicitud de alteraciones en su favor en las can
tidades que .se les señalaron de utilidad imponible para 
el reparto vecinal; habiendo por el contrario la Junta ele
vado á mayor cuantía las cantidades señaladas á algunos 
de ios reclamantes, y rebajado la de otros contribuyentes 
que aquellos denunciaron como beneficiados en la eva
luación.

La Junta en su informe expuso que el recurso no se 
hallaba interpuesto dentro del término legal, y compro
bada su observación con el Boletín oficial del dia 1.° de 
Mayo últim o, en el cual se anunciaba la publicación de 
las utilidades imponibles de los contribuyentes, las cuales 
habían de servir de base para el repartim iento general á 
fin de cubrir parte dél presupuesto municipal referente al 
año económico de 1871 á 1872, anuncio que estuvo ex
puesto al público desde el dia 2 hasta el 9 inclusive de di
cho mes, según certificación que obra en el expediente; 
y no habiéndose presentado el recurso por los interesados 
hasta el dia 25, habían trascurrido ya los 15 d ias, tér
mino que ei art. 17 de la ley de. 20 de Febrero de 1870 y 
la regla 7.a del 131 de la ley municipal vigente señalan 
para interponerlo. Anadia la Junta  varias consideraciones 
encaminadas á destruir las expuestas por los recurrentes, 
y acompañaba copia del acta, en la cual modificó las cuo
tas de algunos de ellos y de otros contribuyentes.

La Comisión provincial, según aparece de copia del 
acta, considerando que el térm ino para  recurrir ante ella 
debe contarse desde el dia en que se comunique á los re 
clamantes la resolución de la Ju n ta , y no desde el en que 
term ine la publicación, estando interpuesto el recurso 
dentro de término, adoptando esta interpretación del a r
ticulo 17 citado á fin de resolver con más acierto la cues
tión, acordó en 18 de Abril pedir al Alcalde certificaciones 
de la riqueza imponible por varias consideraciones á los 
interesados, y tam bién reclamar de la Adm inistración 
económica otros documentos referentes al asunto.

Recibidos estos antecedentes, la Comisión dictó reso
lución en 5 de Mayo último haciendo alteraciones por va
rios conceptos en las utilidades señaladas á todos los re
clamantes. Comunicado el acuerdo á la Junta municipal, 
esta en 22 del mismo mes expuso á la Comisión las razo
nes que se habían tenido presentes en la evaluación, y so
licitó que se le manifestase de qué datos habia de servirse 
para formar el reparto  con arreglo al acuerdo de la Comi
sión; y esta en 5 de Junio resolvió que el Ayuntam iento 
se atuviese á lo mandado y á lo dispuesto en la ley de 
arbitrios de 1870.

Contra el acuerdo de la Comisión provincial d e 18 de 
Abril recurre á Y. E el Ayuntam iento de Santa Eugenia 
reproduciendo los fundamentos de su informe, exponiendo 
además que las reclamaciones de los interesados se rem i
tieron á la Comisión en 30 de Marzo por conducto del Go
bernador de la provincia; y que si bien no constaba el dia 
en que aquella corporación las recibió, era de presum ir 
que hasta el 12 de Mayo, fecha en que se comunicó el 
acuerdo al Gobernador, hubiera trascurrido más de un 
mes, término fijado á las Diputaciones para dictar resolu
ción en el art. 53 del reglamento de 20 de Abril de 1870; 
y suplica se deje sin efecto el mencionado acuerdo, apo
yándose además en una orden de 8 de Mayo último, dictada 
de acuerdo con lo informado por el Consejo de Estado.

Yisto el art. 131 de la ley municipal vigente, que en su 
regla 7.a prescribe que contra las decisiones del A yunta
miento y de la Junta de evaluación se establece el recurso 
de agravios para ante la Diputación p rov incial, el cual 
habia de interponerse dentro de los 15 dias siguientes á la 
publicación:

Considerando que esta ley es la aplicable al presente 
caso por tra tarse  de un repartim iento correspondiente al 
año económico de 1871 á 72:

Considerando que está probado el lapso de los 15 dias 
fijados en la mencionada regla 7.a del art. 131 ántes de 
que los interesados recurrieran á la Diputación provincial; 
no siendo admisible la interpretación que la Comisión da 
al modo de contar el término para apelar ante ella contra 
las decisiones del Ayuntam iento y Junta de evaluación, 
puesto que no es obligatorio el com unicar á cada intere
sado las operaciones de evaluación y repartim iento:

Considerando, por tanto, que la Comisión provincial 
no debió adm itir el recurso interpuesto fuera de término, 
según la Sección tiene ya manifestado en varios dictám e
nes, y últim am ente en el rem itido á ese Ministerio en 18 
de A bril, referente al Ayuntam iento de Arfcá, de las islas 
Baleares:

No habiendo trascurrido el plazo fijado en el art. 53 de 
la ley provincial para que los acuerdos de la Diputación 
se entiendan aprobados y sean ejecutivos por haberse sus
pendido su curso con arreglo á lo. dispuesto en los artícu 
los 42 y 43 del reglam ento del Consejo de Estado y Real 
orden de 30 de Junio de 1864;

La Sección opina que debe dejarse sin efecto el acuer
do de la Comisión provincial, objeto del recurso interpuesto 
por el Ayuntam iento de Santa Eugenia.»

Y conforme con el preinserto d ic tám en , el Poder Eje
cutivo de la República ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo participo á Y. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1873.

El Se•■cretario general,
José María CelleYtiélo.

Sr. Gobernador de la provincia de las Baleares.

En vista de las satisfactorias noticias del cólera en 
Francia, recibidas en este Ministerio de nuestro Represen
tante en P a r ís , disponga V. S. que á las procedencias de 
Bayona, Burdeos, Marsella y San Juan de L uz, inclusa la 
rada de Socoa, con patente limpia, buenas condiciones h i
giénicas y sin accidente sospechoso á bordo, se las someta 
al siguiente tratam iento:

1.° A las personas se les dará entrada, prévia fumiga
ción, si del reconocimiento facultativo no aparece en ellas 
indicio alguno de enfermedad sospechosa.

2.° Los equipajes y mercancías serán expurgados, ven
tilados y fumigados en el lazareto de Pedrosa, pórespáéio 
de seis horas los primeros y 24 las segundas.

Y 3.° Los buques serán ventilados abriendo las escoti
llas y colocando m angueras, procurándose en ellos á la véz 
la mayor limpieza.

Dé orden , coiñunicada por el Sr. M inistro dé la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
16 de Octubre de 1873.

El Secretario general,
J o sé ¡ Mdría CellerüiSlo.

Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de.....

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO.

Circular.
Usando el Gobierno de la República de las facultades 

que le concede la ley de 13 de Setiembre de 1873, ha d e 
cretado «la suspensión en todo el territorio  dé las garan
tías consignadas en los artículos 2.°, 5’.° y 6.°, y párrafos 
primero, segundo y tercero del 17 de la Constitución de 6 
de Junio de 1869;» «y que la ley de orden público de 23 
de Abril de 1870 empiece á regir desde el dia 20 dél Ac
tual.»

Si cuando estas garantías están én ejercicio, ni espa
ñol ni extranjero residente en el territorio  puede ser de
tenido ni preso sino por causa de delito; su m orada es 
un santuario en que no se puede penetrar contra su vo
luntad sin profanación, fuera de los casos taxativam ente 
expresados en la ley política; su domicilio es el de su elec
ción, sin que pueda ser competido á dejar uno y pasar á 
otro; nádie puede impedirle que em ita libremente sus ideas 
y opiniones por escrito ó de p a lab ra , utilizando para ello 
todos los medios de publicación que crea á propósito; nadie 
puede oponerse con derecho á que se reúna pacíficamente 
á otros; náaie á que se asocie á los demás para todos los 
fines de la vida hum ana que no sean contrarios á la moral 
pública ; cuando estas garantías se suspenden, el espa
ñol ó el extranjero residente pueden ser detenidos sin que 
haya delito cometido anteriorm ente; su m orada puede ser 
allanada contra su voluntad y sin profanación por la A u
toridad legítima; puede ser tam bién privado por ella del 
derecho de em itir libremente sus ideas y opiniones por es-
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crito y de palabra, del de reunión y del de asociación, por 
lícito y honesto que sea el nombre que se dé á las reunio
nes y asociaciones.

Los funcionarios del Ministerio fiscal, siempre en vi
gilancia para que las leyes sean observadas, porque este es 
uno de sus principales deberes, están délos primeros obli
gados siem pre, y hoy con especialidad, á hacer que se 
cumplan aquellas, que se cumpla y guarde y ejecute la de 
orden público de Abril de 1870 ; ley transito ria ; pero ley 
de apiicacion rigurosa por todo el tiempo de su tránsito.

No son, no deben ser, no pueden ser leyes preventivas 
las leyes ordinarias; deben ser, y nada m ás, represivas, 
siempre en las condiciones ordinarias de los Estados: su 
acción no precede á los delitos para evitarlos; viene des
pués de ellos para castigar á sus au to res: con leyes pre
ventivas siempre en acción no hay seguridad individual, 
puede haber arbitrariedad; con leyes represivas hay.siem
pre seguridad individual, y hay además siempre justicia.

Pero cuando desbordadas las pasiones la fuerza se so
brepone al derecho y la sociedad se ve amenazada en todo 
lo que ella vale y representa, tiene su Gobierno el deber 
ineludible de defenderla, y tiene de su parte la razón para 
servirse de todos los medios que más eficaces sean para el 
restablecimiento del sosiego público, para la seguridad de 
los intereses que constituyen el poder del Estado, para dar 
á la Autoridad el necesario á su prestigio y á su  vigor m o
ral, para vencer á los perturbadores y para impedir que 
lleguen á ser los que cautelosa y resueltamente se conjuren 
para perturbar.

El planteamiento de las medidas preventivas de que 
puede servirse hoy el Gobierno de la República no viene 
de su voluntad; es exigencia necesaria de las circunstan
cias en que han colocado al país las exageraciones socia
listas por un lado y el absolutismo teocrático por otro; y 
la Nación, legítimamente representada en la Asamblea, tan 
enemiga de la demagogia disolvente como de la teocracia 
absolutista, ha concedido al Poder E jecutivo, por medio 
de una ley, la faóultad de poner en acción la de orden pú
blico de Abril de 1870 para que salve los altos intereses 
de la patria.

Conviene, pues, que en esta ocasión, como en todas, 
haya en el Ministerio fiscal perfecta unidad en la inteligen
cia de la ley, para que la haya en. los medios de acción 
con que tendrá que funcionar en los Tribunales compe
tentes.

El objeto de la ley de orden público, su espíritu , su 
tendencia, su alcance, todo ’io que ella es en su motivo 
principal está compendiado en su art. &.*: todos los demás 
son medios para su desenvolvimiento, aplicación y ejecu
ción: el art. $.° es la .parte sustantiva de la ley; puede de
cirse que todos los otros son disposiciones adjetivas, m e
dios de tramitación, cuyo fin haya de ser el de su riguroso, 
verdadero , inexorable cumplimiento.

Como ley excepcional, como ley extraordinaria im
puesta por las circunstancias, la de orden público da á la 
Autoridad civil en prim er término la facultad de adoptar 
los medios que su prudencia le aconseje para m antener y 
restablecer el orden y para prevenir los delitos que contra 
é l , contra la Constitución del Estado ó contra la seguri
dad interior y exterior del mismo se prepare. Y cuando su 
fuerza no alcanza á conseguirlo, entonces por el estado de 
guerra entra en .acción gubernativa la Autoridad m ilitar 
funcionando preventivam ente como funcionaba la civil, y 
judicialmente por medio de los Consejos de guerra, sin 
que intervenga sino en los casos de excepción la justicia 
civil.

Pitede la Autoridad c iv il, previniendo los delitos, de
tener á las personas que crea dispuestas á cometerlos: 
puede obligarlas á que muden de domicilio á lugar com
prendido dentro de los .130 kilómetros de su residencia: 
puede desterrarlas hasta los £50; todo sin formación de 
causa, sin intervención judicial, por su sola autoridad con 
acta anterior ó posterior al uso que haya hecho de ella 
dentro de los límites fijados por la ley y bajo su respon
sabilidad : puede suspender las publicaciones de ios es
critos que preparen ó auxilien la, comisión de los delitos 
de rebelión ó sedición comprendidos ántes en los artícu 
los 167 y 17-1 del Código penal, hoy en los $43 y $60 del 
novísimo reformado: puede y debe recoger los ejemplares 
que existan de los escritos ó impresos que se publiquen 
con excitación á estos delitos, y pasarlos con las personas 
responsables al Juez de prim era instancia com petente; y 
los Prom otoresilscales están en el deber, al tener noticia 
de estas publicaciones, de pedir en los Juzgados la forma
ción de causa: tienen el de activar, dentro del procedi
miento establecido, su continuación para que se llegue ai 
término lo más pronto posible, y sea siempre inmediato al 
delito el castigo de sus autores.

La ley de 1870, como ley especial, estableció un pro
cedimiento especial tam b ién ; y como se publicó estando 
vigente el Código de 1850, y la ley provisional para su 
aplicación, á este Código y á esta.ley ajustó aquellas de, 
sus prescripciones que cabían dentro de su especialidad.

Por eso el art. 59 declara aplicables las reglas 38, 39 
y 40 de la provisional derogadas por las posteriores, sin 
que aquella anterior pueda ni deba ser observada.

Previeron los autores de la de orden público que se 
plantearía el Jurado parados delitos comprendidos en ella, 
y que se plantearía también el recurso de casación crim i
nal; y en esta previsión la adicionaron tres artículos, de 
los cuales el 1.° y $.°, modificando esencialmente el pro
cedimiento ó sustanciacion de las causas como la ordena 
su tít. 4.°, prescriben la observancia de las nuevas leyes 
en la sustanciacion de las causas á que la de orden pú
blico se refiere: los funcionarios del Ministerio fiscal, sin 
desentenderse de,los preceptos de la ley especial acerca de 
la tram itación de las causas de esta ley, y observándolos 
en cuanto simplifican el procedimiento y aproximan más 
el,dia de la sentencia, tienen la obligación de vigilar en 
ellas para que las disposiciones posteriores hoy vigentes 
y previstas en la ley de orden público, relativas á los de
litos y á las penas, al Jurado y á los recursos de casación 
en lo crim inal, sean guardadas y cumplidas.

Su trabajo, funcionando en los Tribunales de justicia 
y en las causas de la ley de 1870, ha de tener por objeto en 
la tram itación y en la terminación combinar con el proce
dimiento rápido que ella recomienda la observancia de las 
pítim as prescripciones á que hacen referencia los artículos 
adicionales, procurando con la más exquisita solicitud no 
embarazar la acción preventiva de la Autoridad civil, no 
poner obstáculos á la  m ilitar, proclamado el estado de 
guerra, y no entorpecer de modo alguno el ejercicio expe
dito de los Tribunales militares en las atribuciones que la 
ley les concede.

Lá cooperación de la Autoridad civil, de la judicial y 
de la m ilitar con un solo propósito; la.civ il y la m ilitar 
evitando los delitos con medidas preventivas, y las judicia
les en sus respectivos casos reprimiendo y castigando á 
los autores de los ya cometidos, dará necesariamente por 
resultado la conservación del orden público y la enseñan
za saludable con la imposición de la pena que corrige á 
los unos y contiene á los otros.

Haga Y. S. entender á sus subordinados en el te rrito 
rio de esa Audiencia que á los funcionarios del Ministerio 
fiscal recomienda la sociedad la más perseverante vigilan
cia para que se observen sus leyes, para que sus infracto
res sean descubiertos y perseguidos y penados, y para que 
ningún delito y ningún delincuente afrenten á la moral 
pública con su impunidad.

Sírvase Y. S. decirme que recibió esta circular y que 
dió conocimiento de ella á los Promotores del distrito de 
ese Territorio..,- haciéndola insertar, íntegra en los Boletines 
oficiales de sus provincias. .

. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid $9 de Se
tiembre de 1873. =  E u g e n io  D í e z . =  Sr, Fiscal de la A u
diencia de.....

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION.

S A LA S E G U N D A .

Visto las cuentas de caudales por fondos provinciales de 
Pontevedra, correspondientes al año económico de 4869-7U, ren 
didas por I). José Ulloa, Depositario de dichos fondos:

Siendo Ponente el M inistro de este T ribunal D. Mariano 
Ballestero:

Visto la censura de exam en de $5 de Octubre de 187$, que 
produjo 14 reparos, y obra á  los folios 41 al 45 , áe los cuales 
se rem itió copia á los cuentadantes para su solvencia en la 
propia fecha:

Visto la prim era censura de calificación por v irtud  de las 
contestaciones que dieron á los indicados reparos, en cuya 
consecuencia se estim aron como solventesocho de ellos, decla
rándose subsistentes los designados con ios núm eros 6, 7 y 9, 
q u e e n c a i id a d .d e  segunda audiencia se reprodujeron á los 
cuentadantes en 13 de Diciembre de 187$, según consta á los 
folios núm eros 15$ ai 155 :

Visto la segunda calificación proponiéndola declaración de 
solvencia de los reparos 6 y 7, resultando, en cuanto a l 9 , "re
ferente á 600 escudos satisfechos al portero del Gobierno Don 
Francisco Fernandez por autorización del Gobernador D. B al
tasar Gemme y F u en te s , p a ra la  adquisición de m oviliario con 
destino á la habitación del mismo ; que no habiéndose acredi
tado la compra ni existencia de los muebles y efectos á que 
aquella sum a se destinaba, ni dado resultados la citación h e 
cha por la provincia á los herederos del citado Gobernador 
por fallecimiento de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial para que se presentasen á responder de los cargos que 
contra su causante aparecian , se acordó que se les citase nue
vam ente con el propio objeto en calidad de segunda audiencia; 
lo que aprobado por ia Sala extraord inaria  en vacaciones, por 
providencia de.47 de Julio últim o se llevó á debido efecto sin 
haberse obtenido resultado alguno, cual consta de los fo
lios i 78 al 488 : #

Visto la providencia .de esta Sala de 18 de Setiem bre pró
ximo pasado, .por 1a que se declara subsistente, el repetido re 
paro núm . 9, y acuerda en su consecuencia el pase de este ex 
pediente a l’Ministro Jefe de la Sección 5.a para  los efectos del 
artículo 44 de la ley o rg án ica :

Considerando que e l pago de lós600 escudos se hallaba com
prendido en presupuesto y aplicado al capítulo de im previstos, 
cual correspondía, reuniendo por lo tanto  todos los requisitos 
prevenidos en las leyes, reglam entos é instrucciones del ram o: 

Considerando que el portero D. Francisco Fernandez, percep
tor de dicha suma, la recibió, no en representación propia, sino 
en la del Gobernador D. B altasar Gemme y F u en tes , según se 
hace constar en el libram iento expedido para  su cobro, y por 
consecuencia que este y no aquel es el obligado á  justificar 
su inversión :

Considerando que las obligaciones del carácter de la que se 
tra ta  por fallecimiento del principal responsable, cual acontece 
en el presente caso, pasan á sus heredemos :

Considerando que ni Gemme y Fuentes ni sus causa- 
habientes han acreditado la inversión dada á los 600 escudos 
librados para el m oviliario :

Considerando que ab ierta  información en la provincia para 
justificar la adquisición y existencia en las habitaciones del 
Gobierno de los referidos m uebles y efectos objeto del reparo, 
no se ha obtenido resultado a lg u n o :

Y consiaerando, por último, que en el juicio de estas cuentas 
se han  dado las audiencias que m arca la ley y reglamento or
gánicos del T ribunal ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os libres de toda 
responsabilidad ai Depositario cuentadante y demás in teresa
dos en los cargos y datas de las presentes cuentas ; partida de 
alcance la de los exoresados 600 escudos, equivalentes á 1.500 
pesetas, que percibió el portero del Gobierno de ia provincia, 
y responsables á su reintegro á los herederos del Gobernador 
que fué de la m ism a D. Baltasar Gemine y Fuentes por falle
cimiento de este ; quedando en suspenso la aprobación de estas 
cuentas.

Expídanse dos certificaciones de este fallo, de las cuales se 
pasará una al M inistro Letrado de esta Sala para los efectos 
del art. 9$ del reglam ento de 8 de Noviembre de 4871, y la otra 
á la Secretaría general para  los que se previenen por el $6 de 
la ley orgánica.

Publíquem  en la G a c e t a  d e  M a d r í d ; notifíquese a la s  par* 
tes en la forma establecida; y verificado que sea, vuelvan estas 
actuaciones á la Sección para  los d.emis fines oportunos.

Así lo acordamos y firmam os en Madrid á $ de Octubre 
de 4873.^ J o s é  Hernando. =  M ariano B allestero .=Sabino  Her
rero.

Publicación.=Leido y publicado fué el anterior fallo por el 
Excmo. Sr. D. José Hernando A lcub illa , M inistro decano, 
hallándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda 
hoy dia de la fecha; y acordó que se tenga como resolución fi
nal , y se notifique á las partes en la form a establecida, de que 
certifico como Secretario de la misma.

Madrid á 9 de Octubre de 4873.-=Aquilino G arcía.

A D M IN IS TRACIO N CEN TRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

Secretaría general.
Se halla vacante una plaza de M agistrado del T ribunal S u

premo, que se h a  de proveer de conformidad á lo prescrito en 
los-artículos 3.° del decreto de 8 de Mayo últim o y i 44 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial.

Los funcionarios que se crean en condiciones para optar á 
la referida plaza presentarán en la  S ecretaría  general de este 
Ministerio en el térm ino de un m es, á contar desde la fecha 
de la presente convocatoria , una solicitud exponiendo su pre
tensión y los fundam entos en (pie ia apoyan, según determ ina 
el art. $$ del mencionado decreto.

Madrid 46 de Octubre de 4873.=E1 Secretario general in 
terino, Cayetano M anrique.

D irección general de los R egistros civ il 
y  de la  propiedad y  del N otariado.

Tribunal de oposiciones á las plazas de Auxiliares de la 
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
El T ribunal ha acordado que el dia 5 de Noviembre pró

xim o empiecen los ejercicios de oposición. Al efecto se convo
ca á todos los aspirantes para  que á las cuatro de la tarde 
expresado dia se presenten en la Dirección general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del Notariado para proceder 
al sorteo de los m ism os, en conformidad á lo que previene e! 
artícu lo  4$ del reglamento de oposiciones.

Madrid 45 de Octubre de 4873 .^E l Secretario del T rib u 
n a l, Joaquín Moseoso.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irección general d e l  T esoro público.
SECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

E sta  Sección ha  acordado los pagos que se expresan á con
tinuacion para el dia 48 del corriente, de diez de la mañana;# 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 487$, por la"tercera parte en papel, números 194 al 495 
de sorteo, carpetas núm eros $54 á 60, $.371 á 80, 3.381 á 90. 
4.581 á 90 y 3.454 á 60 de señalamiento.

Madrid 46 ele Octubre de 4873.=E1 Director general, José 
Manso.

Sección de In terven ción  gen era l y  Teneduría  
de L ibros.

B I E N E S  D E  P R O P I O S   Y P R O V I N C I A L E S .—  V E N T A S  P O S TE R IO R ES  
A L  2  DE O C T U B R E  DE 1 858.

NUMERO 4.034.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

cer as partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, qué 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten  
á la de la Deuda pública para q ue , en cum plim iento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la,ley de 1.° de Abril de 4859, emita 
inscripciones nominales con renta  de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuacion se exp resa n :

Número Mes y año im perte
de CORPORACIONES. á que pertenecen  en

órden . las .relaciones. Ecs. Mü¿

PROV IN CIA DE C Á C E R E S .

4S73$5 A yuntam iento  de A l-
b e rc a  ............. .. A bril 1866............ 405-333

4$73$6 Idem de A higal  Idem 4867.......... 747‘-'00
t$73$7 Idem de B errocalejo.. .  Mayo 4868 . . . . . .  577‘600
4$73$8 Idem de C adalso  Idem 4 8 6 6 . . . . . . .  $84‘80G
4$73$9 Idem  de i d . . . . .............  Octubre i d  ' 988*480
4$7330 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 4867..........  4Q‘Q80
4$733í Idem de id ................. .. Mayo id................. 476
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Número Mes y añe Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

drden. las relaciones. Eses. Mis.

187338 A yun t.0 de C adalso ... .  Setiem bre 1867 . 131*948
137333 Idem de id ......................  Octubre i d   869*867
137334 Idem de id ......................  Mayo 1868...........  393
137335 Idem de id ...................... Octubre id   71‘999
137336 Idem  de id ....................... Mayo 1869 ........... 334
137337 Idem de id ....................... Junio id  364
-137338 Idem de id.....•.................  O ctubre id   138
137339 Idem  de Casas de Don

Gómez.......................... E nero  1866..........  103'833
137340 Idem de id ...................... Marzo id.  ...........  139*630
137341 Idem de id ......................  Mayo id................. 388*054
137343 Idem de id .................. Idem 1867............ 3C313
137343 Idem de id ......................  Febrero 1868-----  130 439
137344 Idem de id ......................  Marzo id ...............  3 i ‘733
137345 Idem de id ......................  Febrero 1 8 6 9 .. . .  180*648
137346 Idem de id ......................  Mayo id .................  330‘48Ó
137347 Idem de id ...................... Julio i d . . . ............. 15*960
137348 Idem de id .....................  Marzo 1870........... 48'800
137349 Idem de id .....................  A bril i d ................ 180‘643
137330 Idem de Cabezuela y

V a d ilio .......................  Mayo 1867............  ' 3*593
137331 Idem  de id ....................  Idem 1868 ..........  3*734
137353 Idem  de C arrascale jo .. ídem  1866............ 93*580
187353 Idem de id ....................  Agosto i d   95*580
137334 Idem  de G aiisteo   Mayo 1868..........  333*334
137335 Idem de Monteliermoso. A bril 1866............ i .  110*400

PROVINCIA DE PALEN CIA.

137356 Ayuntam iento de San
Cebrian de M u d a .. . .  A bril 1866............  18*667

137337 Idem de id ........ Idem  1867...........................  18*667
137358 Idem de id ........... ..........  Marzo 1868........... 18*667
137359 Idem de Santa Cruz de

B oeda.........................  Enero 1866 ........... 69*334
137360 Idem de id . Noviembre i d . . . .  389*931
137361 Idem de i d . Febrero  1 8 6 7 . . . .  69*334
137363 Idem de id . Noviembre id   389*931
137363 Idem de id . Febrero  1 8 6 8 .. . .  69*334
137361 Idem de San M artin de

los H e rre ro s ..............  Setiem bre 1866.. 31*867
137365 Idem  de id . Enero 1867................................ 31*440
137366 Idem  de id . F ebrero  id   69 334
137367 Idem  de id . Setiem bre id   31l867
137368 Idem  de id . E nero 1868................................ 90*774
137369 Idem  de San M artin del

Monte............................ Idem  1867 ...........  13*600
137370 Idem  de id . Idem 1868..................................  13 600
137371 Idem de San ta  Marta de

N o v a ............................  A bril 1866...........  31*334
-137373 Idem de id . Idem 1867 ................................ 31*334
137373 Idem de id . Mayo 1868................................. 31*334
137374 Idem deQ uin tanaL uen-

Múmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Ecs. Mils.

g o s . . ......................... . Marzo 1866............. 4-1*373
137375 Idem de id .....................  A bril i d ...............  83*667
[37876 Idem  de id ...................... Mayo id    31*654
,37377 Idem de id .................... Agosto id .........  87*467
[37378 Idem de i d .  ........... Febrero 1867.. . .  138*667
[37379 Idem  de id .....................  Marzo id ................ 135*547
[37380 Idem de id ...................... Mayo id .................  31*654
[37381 Idem de id   ...........  J ulio i d . . .  •...........  87*467
$7383 Idem  de id .....................  Diciembre 1867.. 138*667
37383 Idem de id  ........  Mayo 1868...........  31*654
.37384 Idem de id ................. Julio id .................. 87*467
37385 Idem de Q uintana Diez. Febrero 1 8 6 6 .. . . .  33*400
37386 Idem de id .....................  Julio i d . ,   36*730
37387 ídem  de id  ......  Marzo 1867........... 33*4ü0
37388 Idem de id ......................  Julio id . . . . . . . .  36*730 :
37389 Idem de id ...................... F ebrero  1 8 6 8 .. . .  33*400 j
37390 luem  de Q uinianiiia  de ‘ I

ias T orres...................  Setiem bre 1866.. 159*361 j
37391 Idem de id ...................... Idem 1867. 115*301 I
37393 Idem de id .......................  Octubre id .. . . . . .  44*160 i

Idem  de Q uintanatelio. Agosto 1866.........  76*374
37394 ídem  de id ......................  Noviembre id --- 98*351
37396 Idem de id ......................  Mayo 1867 . 43*830
37396 Idem de id  .........  Setiem bre i d . . . .  76*374
27397 Idem  de id  ...........  Octubre id ..........  109*451
37398 Idem  de id ...................... E nero 1868 .........  3*467
37399 Idem  de i(I ......................  A bril id ....................   ’ 46*894
37400 ídem  de Q uintanilla  de ,

O nsona ........................  E nero 1866........... 134*401
37401 Idem  de id ......................  Mayo i d . ........... 58*837
37403 Idem  de id ...................... Febrero 1 8 6 7 ... 81*067
37403 Idem  de id    Marzo id .. 53*334
37404 Idem de i d . .................... Jun io  id .. 58*837
37405 Idem dé id ......................  Febrero  1868 . . .  81*067
37 406 Idem de id ......................  Marzo i d .    ----- 53*334
37407 Idem de id .................... Mayo id ...  58*837
37408 Idem de Q uintana del

Puente................... .. Julio  i d . . . . .........  35*303
37409 Idem  de id .................... Agosto id ........... 488*163
37410 Idem de id  ...........  Setiem bre id ---  31*467
3741 í Idem de R edondo  A bril 1866 . 5*867
37413. Idem de i d . . . ...............  Idem  1867. 5*867
37413 Idem  de id ......................  Idem  1868 . 5*867
37414 Idem de R,evilla de San

T ullon....................... . Idem  1866..................... 8
37415 Idem  de id ............... .. Idem  1867.................... 8
17416 Idem de i d . Id e m '1868.........................................  8
,7417 Idem  de R u e d a   Marzo 1867. 9*178 j
7418 Idem de id ......................  Setiem bre i d ---  9*179
7419 Idem  de Riosm enudos. A bril 1866 . 3*880 ¡
.7430 Idem  de i d    Idem 1867    3*880 i
[7431 Idem  de id  ......... .. Marzo 1 8 6 8 . . . . . .  3*880

húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á quo pertenecen en

orden. las relaciones. Eses. M ils.

137433 Ayt.° de R abanal de los
Caballeros . . .   ......... Agosto 1866 .........  6*347

137433 Idem de id...............  Julio 1867. ,6*347
137434 Idem de Renedo de Val-

d a v ia ............................  E nero -id    391*637
137435 Idem  do R ivera de la

C u eza ........................... A g o s to -1868.........  45*410
•137436 Idem de Santibañez de

E c la ..............................  E nero 1 8 6 6 . . . . . .  30*730
137437 Idem de id ............... Agosto i d . . ____. 16]
137438 Idem de id    Febrero  1 8 6 7 . . . .  30*730
137439 Idem de id . . . . . ..  Agosto i d .   ___  16
137430 Idem de id ..............  Enero  1868.......... . 30*730
1.37431 Idem de id ..............  Agosto i d ............. 16
137433 Idem de Santibañez de

R eso b a ........................ Octubre -1866.... 7*467
137433 Idem de i 'V    Idem 1867 . 7*467
13743-4 Idem de Soto deOerrato. Julio 1868.........-.. 333*643
137435 Idem de Soto deí Corral. Agosto id .....  8*134
j 37436 Idem de S a iced iilo .. . .  A bril 1866. 10*934
137437 Idem de id ..............  Mayo 1867. 10*934
137438 Idem  de Salinas de Pi~

su e rg a  ................ Febrero  1868___  39*441
137439 Idem  de i d .    D iciem bre 1869.. 39*441.

M adrid 16 de Setiem bre de 1873 .— E l In te rv en to r genera), 
Manuel F rancisco  Alvarez.

Dirección general de Propiedades y  Derechos 
del Estado.

Habiéndose anulado la segunda subasta verificada el dia 34 
de Setiem bre últim o en las m inas de Almadén, y s im u ltán ea 
mente en las A dm inistraciones económicas de C iudad-R ea), 
Córdoba, B arcelona y Oviedo, con objeto de con tra ta r el su r
tido de 600 toneladas de com bustible m ineral necesario en el 
citado establecim iento m inero duran te  el actual año económico, 
esta Dirección general ha  acordado se celebre una nueva bajo 
las m ism as condiciones que rig ieron en la an te rio r, y que se 
anunciaron en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al 40 de 
Setiem bre últim o.

E l acto tendrá lugar á las doce de ia m añana del dia 34 de 
N oviem bre próxim o en las m inas de A lmadén, y sim ultánea
m ente en C iudad-R eal, Córdoba, B arcelona y Oviedo, puntos 
en que an terio rm ente se verificó.

Madrid 46 de Octubre de 1 8 7 3 .= H 1  D irector general, J . Pico 
Domínguez.

r

Dejrunciones ocurrit

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO. 
ias en las provincias duranle 1 8 7 0 .

D E F U N C I O N E S  OCURRI DAS POR

ificadas según sus camtas.

, - T O T A l /  C í E N E R A I j .ENFERMEDADES COMUNES. ENFERMEDADES KPlffllCAS. MUERTE NATURAL REPENTINA. MUERTE VIOLENTA. MUERTE'SENIL (VEJEZ).
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A la v a ............................... . 1 .4 6 3 1 .3 7 6 2 .8 3 8 6 3 3 8 9 5 3 1 8 0 5 1 8 3 1 0 3 3 7 3 7 8  - 1 4 5 1 .6 5 8 1 .5 1 o 3 .1 6 8
A lbacete ........................ 3 .3 7 6 3 .1 6 3 6 .5 3 9 4 0 1 4 1 8 8 1 3 8 7 1 3 4 0 3 5 8 0 5 5 6 5 1 1 7 1 9 8 3 .6 1 4 3 .4 8 5 7 .0 3 9
A lican te ............................. 5 .5 3 3 5 .1 3 7 1 0 .6 6 0 4 6 7 3 4 3 8 1 0 6 8 5 1 1 1 3 1 4 0 8 5 1 6 5 8 0 6 8 4 1 4 4 7 6 .3 9 8 5 .7 9 7 1 8 :1 9 5  '
A lm ería.............................. 4 .7 7 9 4 .3 4 1 9 . ISO 3 0 8 8 7 8 5 8 0 3 0 17 4 7 7 0 1 6 8 6 8 4 9 8 9 4 5 4 3 5 .4 3 6 4 ,9 4 0 1 0 .3 7 6
A v ila . ................................. 3  9 8 4 2 .7 4 0 5 .7 8 4 8 7 9 8 9 3 5 7 8 7 0 4 7 1 1 7 3 8 9 4-1 1 8 7 1 3 0 8 5 7 3 .4 9 8 3 .8 1 9 6 .7 1 1

j  Badajoz.............................. 7 .4 6 3 6 .6 6 3 1 4 .0 2 6 1 6 8  • 1 8 4 8 8 6 1 1 7 77 1 9 4 9 6 1 6 1 1 8 3 8 4 4 8 8 8 1 8 8 .8 8 8 7 .8 0 8 1 5 .4 3 0
B aleares ............................ 3 .1 3 4 2 .9 9 3 6 .1 2 7 1 1 5 8 5 8 0 0 8 9 8 8 5 1 3 6 9 4 5 1 5 8 1 9 0 3 4 8 ¿47a 3 .8 9 9 6 .7 7 1
B arcelona......................... 1 1 .3 5 6 1 0 .8 8 o 8 8 .1 4 1 1 .7 8 8 1 .3 8 9 3 .1 1 7 1 3 5 1 8 7 8 6 8 4 6 9 6 0 8 8 9 3 7 0 4 0 5 7 7 5 1 3 .7 1 8 1 8 .8 0 6 8 6 .5 8 4

4 .9 3 3 4 .4 1 6 9 .3 3 9 6 3 8 6 7 3 4 .3 6 1 9 8 9 6 1 9 4 8 3 3 0 4 1 3 3 7 8 3 5 1 7 8 9 6 .1 7 0 5 .5 6 6 1 1 .7 3 6
C áce re s . ............................ 5 .3 3 7 4 .8 3 3 1 0 .1 7 0 1 4 5 1 3 7 8 8 8 4 9 8 7 7 6 7 3 1 5 8 8 8 4 1 9 3 4 1 .7 7 5 6 .4 4 5 5 .9 4 6 1 8 .3 9 1
C ádiz.................................. 6 .3 3 7 8 .4 8 6 1 1 .7 1 3 4 8 0 3 5 6 8 3 6 4 0 1 3 5 3 8 6 8 4 1 1 0 1 0 8 1 8 5 8 3 3 6 .9 4 1 6 .0 0 4 1 8 .9 4 5
C a n a r ia s .......................... ) 3 ,3 5 8 2 .3 3 7 4 .5 9 5 1 0 6 1 0 8 8 0 8 7 8 7 4 1 4 6 3 4 8 5 5 9 9 5 1 6 4 ' 8 5 9 8 .5 3 5 8 .7 0 8 5 .8 6 7
Castellón.......................... 4 .5 7 4 3 .9 9 6 8 .5 7 0 84 3 8 3 3 4 4 6 5 8 4 0 9 8 8 1 8 6 1 0 7 1 6 7 8 1 8 3 7 9 5 .0 8 7 4 .5 0 7 9  5 9 4
C iudad-R eal..................... 4 .3 0 8 3 .9 5 7 8 .8 6 5 3 0 8 3 8 3 6 3 1 3 9 8 6 6 5 6 4 1 8 7 6 5 9 ^ 7 8 1 3 7 4 .7 7 8 4 ,3 9 6 9 .1 7 4
Córdoba................. . .......... 6 .3 3 7 5 .4 6 2 1 1 .6 9 9 5 1 4 8 9 9 5 5 3 7 9 8 1 0 0 1 9 1 1 9 7 3 1 8 9 8 0 8 6 .5 1 6 5 .6 9 5 1 8 .8 1 1
C oruña............................. .. 6 .3 0 3 6 .0 2 7 1 8 .8 8 9 8 7 3 8 7 9 5 5 8 1 8 5 1 4 3 8 3 8 5 9 8 0 7 9 8 0 5 3 0 8 5 1 3 6 .8 6 4 6 .7 4 7 1 3 .6 1 1
C uenca................................ 4 .0 3 4 3 .7 6 2 7 .7 9 6 4 0 7 3 4 8 7 4 9 4 7 8 4 7 1 5 4 *7 6 1 1 7 4 8 0 3 3 7 7 4 .7 1 6 4 ,3 3 8 9 .0 5 4
G erona................................ 4 .8 0 9 4 .8 3 1 9 .6 4 0 1 8 0 1 0 1 8 8 1 61 1 5 1 0 6 4 1 1 8 5 3 8 8 9 8 8 9 5 7 8 5 .8 8 0 5 .8 7 8 •10 .598
G ran ad a ............................. 6 .7 8 8 6 .3 1 8 1 3 .1 0 6 9 7 1 1 .0 4 6 8 0 1 7 5 8 4 5 9 7 1 4 0 3 4 1 7 4 8 0 8 8 4 5 4 5 3 8 .1 5 9 7 .6 8 8 1 5 .8 4 7
G u ad a la ja ra ................... 3 .1 9 9 3 .0 9 0 6 .8 8 9 4 8 1 4 4 1 9 8 8 6 6 3 9 1 0 5 5 9 1 8 7 7 8 8 1 8 5 5 4 7 6 4 .0 8 6 3 .8 4 3 7 .8 6 9
G uipúzcoa........................ 3 .0 6 3 1 9 0 2 3 .9 6 5 1 6 5 1 3 9 3 0 4 1 9 8 1 4 0 . 4 6 9 5 5 4 7 6 9 1 1 6 8 .3 4 0 8 .1 4 0 4 .4 8 0
H uelva................................. 3 .9 4 7 2 .5 0 5 5 .4 5 8 8 0 4 1 6 6 3 7 0 4 o 1 9 6 4 6 3 1 3 7 6 9 4 8 9 •183 3 .3 5 3 8 .7 9 8 6 .1 4 5
Huesca................................. 4 .1 6 0 2 .5 6 3 6 .7 2 3 4 9 7 4 5 4 9 5 1 5 1 9 1 1 4 8 8 9 3 4 1 8 3 9 6 5 7 3 6 6 9 4 .8 9 3 3 .7 1 5 8  6 0 8
J a é n . .................................. 6 .3 8 9 5 .5 6 0 1 1 .9 4 9 1 8 7 1 6 1 34-8 5 9 4 8 1 0 1 1 1 7 ‘ 8 8 1 4 5 8 5 0 8 9 8 5 4 6 • 7 .0 0 8 6 .0 8 7 1 3 .0 8 9
León.................................... 5 .3 7 3 5 .1 8 0 1 0 .5 5 8 1 7 5 8 0 5 3 8 0 1 0 9 8 8 4 9 7 5 9 8 6 8 5 8 8 7 8 5 5 4 8 8 5 .9 4 8 5 .7 5 4
L érida................................. 4 .0 4 5 4 .0 5 3 8 .0 9 8 1 6 6 1 8 1 3 4 7 8 8 4 9 131 ' 6 8 8 0 8 8 8 8 7 - 3 0 0 5 8 7 4 6 4 8 4 6 0 3

1  I .U l I U

9 .8 4 5
Logroño.............................. 3 .9 7 9 2 .6 1 7 5 .5 9 6 3 8 3 3 0 4 6 8 7 7 9 5 4 1 3 3 6 7 1 8 8 5 1 8 9 1 4 4 8 7 3 3 .5 7 7 3 .1 3 7 6 .7 1 4
Lugo............................. 3 .7 3 5 3 .9 3 7 7 .6 7 8 8 8 3 8 4 8 4 7 1 9 7 4 0 4 8 0 1 3 9 1 3 5 8 3 8 3 4 7 8 8 0 1 4 .4 1 7 4 .7 8 0 9 .1 9 7
Madrid................................ 8 .7 7 7 7 .8 2 7 1 6 .6 0 4 .1 .4 0 6 1 .5 8 1 8 ,9 8 7 6 0 1 5 6 6 1 .1 6 7 1 3 4 9 9 8 3 3 8 5 4 3 5 5 6 0 9 1 1 .1 7 8 1 0 .3 6 8 8 -1 .5 4 0
Málaga............................... 6 .9 4 0 6 .2 0 4 1 3 .1 4 4 3 5 3 3 7 8 7 8 5 6 8 5 5 1 8 3 8 9 1 3 0 3 8 1 8 4 1 8 8 6 5 8 7 7 .8 9 3 6 .9 4 7 -14 .8 4 0
M urcia............................. 5 .9 0 5 5 .2 4 6 1 1 .1 5 1 7 0 7 6 8 4 1 .3 3 1 4 7 8 6 7 3 1 0 9 4 5 1 8 4 3 0 4 4 0 4 7 0 8 7 .0 7 8 6 .3  i 0 1 3 .3 8 .7
N a v a rra .......................... 3 .8 1 7 3 .4 9 2 7 .3 0 9 8 0 3 4 6 8 3 7 1 7 6 5 0 1 8 6 1 1 4 8 9 1 4 3 8 0 9 8 6 7 4 7 6 4 .4  i 9 4 .0 0 6 8 .4 8 5
O rense............................. 4 .0 3 6 4 .1 5 4 8 .4 8 0 8 4 0 8 0 4 4 4 4 6 8 6 8 1 3 0 1 6 7 8 3 8 8 1 3 1 8 5 9 3 4 .6 3 1 4 .7 3 9 9 .3 7 0
Oviedo............................. 4 .9 3 5 5 .2 2 3 1 0 .4 5 8 9 7 0 1 .0 0 1 1 .9 7 1 4 4 0 1 8 8 8 6 8 6 9 8 4 9 3 3 3 3 3 6 6 6 9 9 6 .4 4 7 6 .7 3 6 1 3 .1 8 3
P aten c ia ............................ 3 .8 9 3 2 6 6 8 5 .5 6 1 1 9 3 1 7 4 3 6 7 7 0 4 8 1 1 8 3 9 6 4 5 8 8 8 8 3 9 4 6 7 3 .4 8 3 3 .1 8 9 6 .5 5 8
P on tevedra ..................... 3 .6 6 8 4 .1 3 1 7 .7 9 9 i 14 5 1 0 3 8 1 8 141 4 3 3 8 7 4 8 8 8 8 5 0 3 6 4 4 5 5 8 1 9 4 .3 1 6 4 .8 4 4 9 .1 6 0Salam anca........................ 3 .8 9 6 3 .8 7 9 7 .7 7 5 3 9 8 3 9 0 7 8 8 5 5 3 7 9 8 3 9 1 8 5 1 8 1 7 8 4 6 4 6 3 4 .6 0 5 4 .5 6 4 9 .1 6 9S an tan d er......................... 3 .5 9 8 2 .5 0 3 5 .1 0 4 1 8 0 1 9 8 3 7 8 1 1 0 5 4 1 6 4 5 4 3 0 8 4 1 9 0 1 9 3 3 8 3 3 .1 3 8 8 .9 7 8 6 .1 0 4Segovia.............................. 3 .5 1 6 2 .2 5 0 4 .7 6 6 6 3 4 3 1 0 6 3 5 8 0 5 5 1 8 1 8 3 6 6 1 5 6 1 1 7 8 .6 9 3 8  3 8 7 5 .0 8 0Sevilla................................ 7 .3 9 6 6 .4 4 0 1 3 .8 3 6 1 5 9 1 4 8 3 0 7 ' 1 6 7 1 0 0 8 6 7 1 4 9 3 5 1 5 4 3 0 8 8 3 1 5 3 9 8 .4 4 9 6 .954- 1 5 .1 0 3S o ria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .4 6 7 2 .1 2 0 4 .5 8 7 1 0 8 1 4 1 8 1 3 3 4 8 5 5 9 8 0 8 8 8 1 8 3 1 1 6  i 8 3 9 8 ,7 4 6 8 .3 8 0 5 .1 8 6T arrag o n a . ........................ 4 .5 8 1 4 .5 7 8 9 .1 5 9 1 8 3 4 6 4 3 4 7 8 8 7 7 1 6 5 4 1 7 7 0 4 8 7 19 1 8 4 5 4 3 6 5 .1 6 0 5 .1 3 4 1 0 .8 9 4  ;T eru e l................................ 3 .6 0 1 3 .5 4 2 7 .1 4 3 4 5 0 1 4 7 8 9 7 3 5 8 6 6 1 6 7 4 7 8 4 1 8 6 1 9 3 3 7 9 4 .0 3 9 3 .9 8 5 7 .9 6 4i Toledo.............................. 5 .3 3 5 4 .7 6 6 1 0 .0 9 1 4 4 3 3 9 8 8 4 1 1 0 5 7 6 1 8 1 9 0 3 3 1 8 3 - 8 7 1 3 1 9 5 9 0 6 .8 3 4 5 .5 9 8 1 1 .8 8 6V alencia ............................ 9 .4 7 4 8 .4 3 9 1 7 .9 1 3 8 5 8 8 3 6 4 9 4 1 0 9 8 3 1 9 8 8 3 1 6 0 8 9 1 4 5 4 4 6 4 9 1 8 1 0 .5 8 6 9 .8 8 8 1 9 .8 0 8V alladolid........ ................. 4 .4 8 0 i 4 .0 3 1 8 .5 1 1 .8 5 1 8 4 6 4 9 7 6 0 4 0 1 0 0 4 1  - 6 4 7 1 7 3 1 9 9 3 7 8 5  0 0 5 4 ,5 8 8 9 .5 8 7V izcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... 3 .1 4 6 ' 1 .9 6 6 4 .4 1 8 5 6 4 9 1 0 5 8 4 8 4 4 8 8 8 7 n > -

O O 6 0 7 1 1 3 1 8 .3 1 4 8 .1 1 7 4 .4 3 1Z am ora .. .................. 3 .6 6 8 : 3 .4 7 5 7 .1 4 3 1 8 8 1 4 9 3 3 1 5 6 3 9 9 5 4 8 8 5 7 3 8 1 8 8 3 5 4 5 3 4 .1 7 8 3 .9 8 3 8 .0 9 5Zaragoza............................ 7 .0 3 1 6 .4 0 7 1 3 .4 3 8 4 0 0 8 9 7 6 9 7 7 7 4 8 1 8 5 1 3 8 8 8 1 5 4 1 4 7 1 3 5  | 8 8 8 7 .7 8 7 6 .9 0 9 1 4 ,6 9 6  1

T o t a l e s . . . 3 3 0 .7 0 3 2 1 3 .3 7 1 4 4 4 .0 7 4 1 6 .4 7 8 1 5 .8 6 6 3 1 .7 4 4 3 .9 6 4 3 .1 8 6
i

7 .0 9 0 3 .8 8 1 1 .1 4 3 4 .9 6 4 1 0 .7 8 6 1 8 .7 6 1  !
!

8 3 .4 8 7

.

8 6 5 .6 9 8 8 4 5 .6 6 7 5 1 1 .3 5 9
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B a d a jo z .

E n el dia 8 del próxim o mes de N oviem bre, y hora de las 
doce de la m añana, tendrá lugar la venta en pública subasta, 
de 837 m etros cúbicos de adoquines de granito  duro sobrantes 
del puente de Palm as en la cantidad de 4.066‘50 pesetas, ó sea 
bajo el tipo de 4‘50 pesetas cada m e tro ; cuya subasta habrá 
de verificarse en el despacho del Sr. Gobernador de la provin
cia y con arreglo al pliego de condiciones que á continuación 
se expresan.Badajoz 9 de Octubre de 4873.—E1 Gobernador, José Bellido.
Condiciones para la enajenación en pública subasta de los ado

quines sobrantes del puente de Palmas.
P ara  tom ar parte en la subasta se ex igirá á cada lic itador 

un depósito equivalente al $ por 100 de ia cantidad que sirva 
de tipo.La entrega se ha rá  en la D epositaría del Gobierno civil de 
esta provincia.EL depósito se re tendrá al m ejor postor hasta tanto que 
haya verificado el pago íntegro de la cantidad en que se h aya 
rem atado la adquisición de ios expresados adoquines y o tor
gado ia escritura, para  lo cual se fija un plazo de 10 dias des
pués de la subasta.

No se ad m itirá  postura que no cubra el tipo asignado á los 
expresados m ateriales verificado el pago y otorgada Ja escri
tu ra  para el rem atante, sin necesidad de otra autorización, re 
coger los indicados m ateriales, sujetándose á lo que prescribe 
la Autoridad local respecto á los que se hallan depositados en 
la población.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  M ad rid .
Comisión provincial.

E sta  Excm a. Corporación saca á pública subasta el sum i
nistro  de huevos que duran te  un  año necesiten los estableci
m ientos de Beneficencia que dependen de la m ism a, bajo el 
tipo de .7 pesetas 50 céntim os, y dem ás condiciones del pliego 
que se h a llará  de m anifiesto en la Secre taría todos los dias no 
feriados, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia 30 del corriente, á las dos d e ' 
la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de Santiago, 
núm ero 2.

Madrid 16 de Octubre de 4873.=E1 Secretario interino , Ca
milo Pozzi.

E sta Excm a. Corporación saca á pública subasta el su m i
nistro  de azúcar que duran te un año necesiten los estableci
m ientos de Beneficencia que dependen de la m ism a, bajo el 
tipo de una peseta 65 céntimos, y demás condiciones del plie
go que se ha lla rá  de manifiesto en la S ecre taría  todos los dias 
no feriados, de doce a cuatro de la tarde.

La subasta ten drá lugar el dia 30 del corriente, á las dos y 
media de la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de S an 
tiago, núm . $.

Madrid 16 de Octubre de 1873.*=-E1 Secretario interino , C. 
Pozzi.

E sta Excm a. Corporación saca á pública subasta el sum i
nistro de cuartos de gallina que duran te  un año necesiten los 
establecimientos de Beneficencia que dependen dé la m ism a, 
bajo el tipo de 0‘65 de peseta, y dem ás condiciones del pliego 
que se ha llará  de m anifiesto en la S ecre taría  todos los dias no 
feriados, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta ten drá lugar el dia 30 del corriente, á las tres 
le la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de Santiago, 
núm ero 2.

M adrid 16 de Octubre;de 1873.*»E1 Secretario  in terino , C. 
Pozzi.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

T e n e n c ia  d e  A lc a ld ía  d e l  d is t r i t o  d e  la  I n c lu s a .
No habiéndose presentado ante la Excm a. D iputación p ro 

vincial para ser reconocido con arreglo á la ley de 48 de Agosto 
últim o el mozo Antonio .Osuna y C ris tó b a l, se cita y em plaza 
por medio de este anuncio para que com parezca el dia 18 del 
corriente, y hora de las diez de su m añana, ante dicha co rpo ra
ción co nstitu ida en T ribunal de revisión de expedientes de los 
mozos alistados para la reserva del ejército en este distrito; 
apercibido de que no verificándolo le p a ra rá  el perju icio  a d 
vertido por las leyes.

Madrid 15 de Octubre de 4873.=E1 Teniente Alcalde, P re 
sidente, R afael Carnicero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
A u d ie n c ia s  t e r r i to r ia le s .

Coruña.
Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 

de prim era instancia  de Puebla de T riv es , en cum plim iento 
de la órden del Gobierno de la R epública de £6 de Setiem bre 
últim o y de lo dispuesto por el lim o. Sr. Presiden te acciden
tal de esta A udiencia se anuncia por medio del Boletín oficial 
de la provincia de Orense y  de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que 
los que deseen obtenerla presenten sus solicitudes con los d o 
cum entos que acrediten sus condiciones ante el Juez de aquel 
partido dentro de 15 d ia s , contados desde su publicación ; en 
la inteligencia de que no se dará curso a las, que de o tra  suerte 
se presenten. .

Coruña 8 de Octubre de 1873.== Cirilo Jim énez de V ergara.
Juzgados de primera instancia.

Belmonte (Cuenca).
D. José Mesa,^ Escribano de actuaciones de este Juzgado de 

prim era instancia  de B elm ente y su partido.
Doy fé que en este Juzgado y*por mi E scribanía se han se

guido autos civiles de juicio ordinario  á  instancia  del P rocu
rador D. Pedro Celestino Benitez, á nom bre de D. Pedro Faura, 
contra D. José S alvador, D. Ignacio Boix y D. Juan  L lorent 
sobre pertenencia de un inm ueble, en los que se ha  dictado la 
siguiente

«Sentencia.—En ia villa de Belm onte, a  30 de Julio de 1873, 
1). Marcelino B orrás, Juez de p rim era  instancia de este p a rtido:

Vistos los autos civiles de juicio ordinario instados por el 
P rocurador D. Pedro Celestino Benitez, á nom bre de 1). Pedro 
F au ra , vecino de M adrid , contra D. José Salvador, D. Ignacio 
Boix y D. Juan Llorent, cuyos domicilios no constan, y en su 
rebeldía los estrados dei Juzgado, sobre pertenencia de*un in mueble:

Resultando que por escritu ra  pública otorgada en $7 de F e 
brero de 1857 ante D. Basilio María A rauna, Notario de M adrid, D. M artin Baudallos, en unión con sus socios D. José B ui- 
daliés y D. Vicente Repullés, vendió á D. Pedro F aura la t in 
ea titu lada de Saona, sita  en el térm ino de Santa María de los 
L lano s , cuya escritu ra  fue registrada sin dificultad alguna en 
la suprim ida C ontaduría de Hipotecas de este partido:

R esultando que en los libros de d icha Contaduría existen 
dos notas, de las que aparece que por escritu ra  otorgada en 18 
de Octubre de 1810 vendió D. M artin Baudallos el molino de 
Saona, con los caces y socaces y tie rras  á él anejas, á. D. José 
Salvador; y que por otra de 9 de Mayo de 4844 hizo igual ven
ta en favor de Ü. Ignacio Boix y D. Juan L lorent:

R esultando que consta asim ism o en los libros de ia citada 
C ontaduría que D. Martin Baudallos tomó á préstam o de Don 
Victoriano Hernández en el mes de Julio de 1848 la cantidad 
de $3.600 rs ., y que á su seguridad hipotecó la finca m encio
nada como, dueño de ella, expresando que no la ten ia vendida 
n i gravada:Resultando que habiendo tenido noticia D. Pedro F a u ra  de 
los hechos expresados en los dos resultandos an teriores por la 
certificación que libró á la instancia el R egistrador de la pro
piedad con fecha 48 de Mayo de 187$, interpuso la correspon
diente dem anda ordinaria en este Juzgado para  que se declare 
que D. José Salvador, D. Ignacio Boix y I). Juan  L lorent no 
tienen derecho alguno á la finca titu lada de Saona por ser del 
pleno dom inio y propiedad exclusiva de F au ra , y para quo se 
disponga en su consecuencia que se cancelen y dejen sin efec
to las notas de los antiguos libros de ia C ontaduría de Hipo
tecas re lativas á las enajenaciones hechas por D. M artin B au
dallos á favor de los indicados Salvador, Boix y L lo re n t, ex 
pidiendo para ello el oportuno m andam iento ai R egistrador de 
la propiedad:R esultando que los antedichos I). José Salvador, D. Ignacio 
Boix y D. Juan  L lorent fueron em plazados con aquella de
m anda por medio de edictos al tenor de lo dispuesto en los a r 
tículos $31 y $3$ de la ley de E njuiciam iento civ il, m ediante 
á no ser conocido su dom icilio, y que no com parecieron sin 
em bargo dentro de los térm inos que se les señaló , declarán
doseles por ello en rebeldía y notificándose eri los estrados las 
providencias que han recaído:

Resultando que habiéndose recibido el pleito á p rueb a , ha 
sido cotejado y está conforme con la m atriz la escritu ra  de $7 
de Febrero  de 1857, ó sea la de venta de dicho predio á favor de D. Pedro F a u ra , y se ha acreditado además por testigos y 
demás que este desde entonces viene poseyendo la ñuca como 
dueño, sin que nunca hayan ejercido en ella D. José Salvador, 
D. Ignacio Boix ni D. Juan L lorent acto alguno de dom inio 
ni de posesión:Considerando que no se explica satisfactoriam ente cómo, 
habiendo vendido D. M artin Baudallos á D. José Salvador la 
m encionada finca en 48 dc‘ Octubre de 4840, la vendió en 9 de 
Mayo de 4844 á D. Ignacio Boix y D. Juan L lorent, sin que ni 
el uno ni los otros llegaran á tom ar posesión; ni cómo, de sub
sistir tales ventas, hipotecó Baudallos el m ism o inm ueble para 
garan tía  del préstam o hecho por D. V ictoriano H ernández, ni 
tampoco que la vendiera después á F au ra , este se posesionara 
de ella y la tuv iera  como dueño por tantos años sin oposición 
de alguno de aquellos com pradores; por todo lo cual es de creer 
que Ifübo error ú om isión en las notas referidas de la Contaduría  de Hipotecas so b red as  ventas hechas á  Salvador y á 
Boix y á Llorent:Considerando que por esas razones, y porque en el dom inio 
y posesión de Baudallos h a  sucedido sin in terrupción D. Pedro 
F au ra , sin que jam ás lo hayan tenido ni dichos  ̂com pradores 
ni o tra  persona, debe presum irse que las ven tas á que se r e f i^  
ren  dichas notas quedarían sin efecto al poco tiefnpo y se om i
tir ía  la cancelación de las notas, lo cual se corrobora con la 
tom a de razón de la escrituró, posterior á favor de Faura:

Y considerando que justifica m ás y m ás esa cancelación la 
circunstancia  de no haber venido al pleito los demandados á 
pesar de los emplazamientos hechos por edictos insertos en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia;

Fallo que debo declarar y declaro, que D. José Salvador, 
D. Ignacio Boix y D. Juan L lorent no tienen derecho alguno 
á la  predicha finca titu lada de Saona, y m ando en su conse
cuencia que se-cancelen y dejen sin efecto las notas existentes 
en los libros de la an tigua C ontaduría de Hipotecas de este 
partido, relativos á las enajenaciones de dicho predio hechas 
por D. M artin Baudallos en 4840 y 4844 á favor de los nom 
brados Salvador, Boix y L lorent, expidiendo para ello m anda
m iento ál R egistrador de la propiedad así qu e .sea  ejecutoria 
esta sentencia, la cual, adem ás de notificarse en estrados y de 
hacerse notorio por medio de edictos, se insertará  en el Boletin  
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á cuyo fin 
se expidan los testim onios que las partes pidan, pues por ella 
definitivamente juzgando así lo pronuncio, m ando y firnio.*? 
Marcelino Borrás.

Publicacion.—Dada y pronunciada fué la an terior sentencia 
por el Sr. Juez de p rim era instancia  de este partido, y publi
cada por el mismo en la audiencia de este dia á presencia de 
los testigos Martin Motos y Marcos España, de esta vecindad.

Belmonte 30 de Julio dc.4873.=De que doy fé .= José  Mesa.»
Lo relacionado así resulta, y lo copiado está conforme con 

su o rig in a l, á que me rem ito.
Y para que conste á instancia de parte  in teresada libro el 

presente que firmo en Belm onte á 8 de Octubre de 1873.= 
José Mesa. N— 464,

Colmenar Viejo.
D. Romualdo áe la  P isa y Pajares, Juez de prim era  in s tan 

cia de esta villa y su partido.Hago saber que en mi Juzgado y  E scriban ía  del infrascrito  
se in s truy e  causa crim inal de oficio con m otivo de la p resen
tación en el pueblo de San A gustín  la noche del S  bel actual 
de una partida latro-facciosa, com puesta de unos $0 á $ 5  n o m 
bres arm ados y algunos de ellos m ontados, quienes se apode
raron  de diferentes caballos, arm as, a lhajas y d inero , co rres
pondientes á varios vecinos, si bien los prim eros, á excepción 
de una yegua perteneciente á Serafín O rtega, se encontraron 
al siguiente dia en el térm ino m unicipal de F u e n c a rra l; en 
cuya causa he acordado publicar el presente, por m edio del cual 
de parte de la Nación, cuya justicia en su nom bre ejerzo, 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, funcionarios pú
blicos y agentes de policía judicial, y de la m ia les pido y 
ruego se dignen disponer se practiquen las m ás activas y efi
caces diligencias en averiguación del paradero de tales m alhe
chores y efectos robados que se reseñan á continuación con las 
que han podido averiguarse, y caso de ser habidos los pongan 
á m i disposición con las seguridades co nven ien tes; pues en 
hacerlo así adm inistrarán  justic ia , quedando yo al tan to  siem
pre que los suyos viere ella m ediante.

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Octubre de 4873.=Rom ua'ú 
do de la P is a .=  Por m andado de 8. S., Garios López N avarro.

Señas de los ladrones.
Uno que parecía ser jefe, como de 30 años, estatura reg u 

la r y m ediana corpulencia, de buenas facciones, afilada la n a
riz, color claro, manos regularm ente finas que no indican se 
emplease en rudos trabajos, con boina blanca sin borla, y en 
su lugar un botonó chapeta convexa de m etal luciente del d iá 
m etro de un  duro con letras ó núm eros grabados que no se d is
tingu ían  b ien , una blusa clara con rayas ó cuadros, pantalón 
oscuro y alpargatas.

Otro pequeño de estatura, regularm ente grueso, tam bién de 
buen color y sin barba como el anterior, pelo algo rubio y r i 
zoso; vestía boina blanca con borla negra, blusa parecida á la  
del an terior, pantalón claro y alpargatas.

Otro alto, delgado, con la nariz larga, m oreno, con barba de 
ocho dias, cara  delgada; vestía gorra de paño oscuro, chaque
tón de paño negro usado, chaleco dei mismo paño y color, faja 
negra, pantalón oscuro y alpargatas.

"Otro alto tam bién, delgado, moreno, con un cardenal en la  
m ejilla del lado derecho que le corría por la parte in terio r del 
ojo; vestía m ontera de pellejo con las alas caídas, chaquetón 
húrgales, chaleco de paño oscuro, pantalón, faja y alpargatas 
como el anterior.

Otro de estatura y  corpulencia reg u la res , mal encarado, 
vestido como aragonés, con pañuelo á la cabeza y el traje m uy 
estropeado, sin que conste las señas de los demás por no po
derse determ inar, aun cuando representaban, así como los que 
he descrito, ser de edad de 30 á 3o años, y su traje como le 
usan los chalanes, m atuteros y tra tan tes  de Madrid, Tetuan y  
dem ás inmediaciones. Ignorándose tam bién las señas de otros 
que estaban en las calles del pueblo arm ados con trabucos y  
escopetas, m ontados en caballos negros y uno tordo, buenos, 
distinguiéndose dos de aquellos, cuyas señas se precisan con 
los nom bres de Mateo y Victoriano.

Objetos robados.
Unos 45 á $0.000 rs. robados á Juan Manuel M artin en onzas 

de oro y monedas de á 5 duros.
Un reloj de oro, saboneta-cilindro, pequeño, con la tap ad o  

cristal, ignorándose el núm ero y autor.
Otro de plata, con cantos dorados, cilindro y tapa de cris

t a l , ignorándose igualm ente el núm ero que tuviera.
Una cadena de oro para relo j, cuyo peso no consta.
O tra tam bién áe oro para señora.
Un alfiler de oro para caballero, tam bién con una esm e

ralda grande y varias chispas de diam antes alrededor.
Otro alfiler de oro tam bién para  caballero, con unas piedras 

falsas engarzadas en plata. ' . ,
Dos brazaletes de dublé.Un estuche-neceser de p la ta  para  costura en form a de 

huevo.Dos botones de oro de pechera con una esm eralda cada uno.
Y cuatro pistolas de arzón de chispa.
A José Sauz como unos 6.500 r s . , la  m ayor parte  en m o

nedas de oro de 5 duros y p lata, y unos 300 rs. en piezas de 
cobre antiguas.

A Julián  G uerrero una escopeta de un cañón, fabricado en  
E ibar en 48$3, puesto el pistón, con una chapita de hoja de 
la ta  claveteada con alfileres de P a rís  cerca de la llave, y próxi
m a al pasador tiene una abrazadera de hoja de lata.

A Ju lián  M artin un rew olver y c a ra b in a , cuyas señas no 
se expresan.

A D. Pedro Guillen otro rewoYver corto de doblo sistem a 
de seis tiros y  sin labor algupja . Un reloj cilindro de dos ta
pas de plata, y unos 40 r?. en dinero.

A D. José F ernandez como unos 4.Í00 rs. en monedas de 
p la ta  de duro y dqh pesetas. Dos sortijas de oro con topacios. 
Otra de oro -  véiiíüi’ina. O tra  id. con siete piedra.^ azules. 
Otra id . ae m em orias de siete aiíillos.- Y otra id. esm anau2.

A Pedro M artin una escopeta de un cañón fabricado en E ibar 
por Antonio G uisasola, cuyo cañón está em pabonado y tiene 
pistonera al lado derecho de la cu lata .

A Ciríaco G utiérrez una escopeta inutilizada, sin que cons
ten m ás señas, y una m anta de Palencia.

A Serafín Ortega una yegua alazana de unos dos dedos so
bre la  marca, de nueve á 40 años, con algunos pelos blancos 
en los costillares, un poquito careta, ó sea estrella  con enrdon 
corrido y bebe, un poquito rozada en el costillar izquierdo y  
en el lom o, llam ada Morejana, llevaba cabezón de correa y 
freno, aparejada con lomillos y m anta encarnada usada, y con 
hierro en la nalga derecha de la siguiente figura E y .

A D. Cayetano y D. José F ernandez dos relojes de plata, 
áncora el uno y cilindro el otro, con su cadena de dublé.

Corcubion*
D. Miguel López de S á , Abogado del ilustre Colegio de la 

ciudad de Santiago y Juez de p rim era  instancia de este partido.
Hace notorio que en este Juzgado se instruye causa en ave

riguación de los autores del robo de dinero perpetrado en la 
casa de D. Felipe R odríguez y Caballer, vecino de esta pobla
ción, la noche del 5 am aneciendo el 6 del corriente , con frac
tu ra  de puertas y violencia en otros o b je to s ; en cuyo proce
dim iento he resuelto  publicar él hecho en el Boletin oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y exhortar á todas las 
Autoridades y agentes de policía á fin de que practicando las 
m ás oportunas y activas gestiones se sirvan poner en conoci
m iento de este Juzgado cualquier dato ó circunstancia que ad 
quieran y pueda contribuir al recobro de los objetos robados, 
de que se h a rá  expresión, y al descubrim iento de los autores.

Gorcubion 8 de Octubre de 4873.—Miguel L. de S á .= E l  ac
tuario , M anuel Cardalda y Corral.

Objetos robados.
U na caja c ircu lar de m adera con tapa  de lo m ism o, que 

contenia de 6 á 8.000 rs. en monedas de oro, esto es, 3 onzas, 
$ doblones de 4, otras dos monedas de $, tres de $0, y las de
m ás de 400 rs.; un taleguito de lienzo con m il y tantos reales 
en pesos, medios duros, otras m onedas de 8 rs. y de $ , y la  
m ayor parte en pesetas de á 4; un  talego con 1.000 rs. en cal
derilla, y tres bolsitas ó culebrinas de algodón color verde con 
dos anillas, y dentro de una de ellas varias  m onedas de plata 
portuguesas de 4 y de $ rs., u n a  peseta ex tran je ra  recortada y  
un escuuO de la República de B olívar.

Chiva*

D. Joaquín López C h ico y , Juez' ué p i l a r a  instanc ia  del 
partido de Chiva.

Por la presente se cita  y llam a á Francisco  Puehades y 
Moscardó^ so ltero , lab rad o r, vecino de T uris, cuyas s e ñ a  se 
expresan á cont in u a c ió n , para que en el térm ino de $0 dias; 
contados desde la inserción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletin  oficial de esta p ro v in c ia , se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en i& 
causa crim ina l que contra  el m ismo estoy sustanciando sobre 
hom icidio de Antonino Llopis é Ibars, ocurrido el $5 de Mayo 
últim o en la v illa  de T u r is ;  apercibiendo á dicho F rancisco  
Puehade?, cuyo paradero se ignora, que de no presentarse se rá
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declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que se haga 
acreedor.Asim ism o ruego á las Autoridades y encargo á los com po
nentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
diclio procesado, y caso de ser habido 3o pongan inm ediatam en
te y con toda seguridad á disposición de es,te Juzgado.

Dada en C hiva á 9 de Octubre de 4873.= Joaquin  López Chi- 
eoy.—-Por su mandado, José Redondo.

Señas de Francisco Puchades y Moscardó.
Edad de 24 á £6 años, estatura  regu la r, color trigueño, re 

gu lar estado de carnes, cejas gruesas, ojos pardos, nariz regu
lar, barba cerrada; viste pantalón de puntillón oscuro,,faja ne
g ra  á la  c in tu ra , pañuelo á la c a b e z a , alpargatas de cáñam o, 
en  m angas de cam isa y con mcxiía m orellana.

E n g u e r a .
D. Juan  de la Fuente y Feijóo, Juez de prim era instancia  de 

la v illa y partido de E nguera .Por el presente se an u nc ia  por un solo edicto y por té rm i
no de SO di as para que todos los que se crean con derecho á 
la  herencia de V icenta G ranero y Alíñela, vecina que fué de 
Cliella, lo deduzcan en competente forma ante este Juzgado en 
dicho plazo, á contar desde el siguiente al en que aparezca la 
inserción del presente.

Dado en E nguera  á 3 de Octubre de 1 8 7 3 .=  Juan  de la 
F uente y F e ijó o .= P o r  mandado de S. 3., Dom ingo L lagarla,

F o n sa g ra d a .
E n nom bre de la Nación, D. R am ón P órte la  Vidal, Juez de 

p rim era  instancia de la villa de F on sagrada  y su partido.
P o r la presente requisitoria y por térm ino  do 15 dias, con

tados desde la ie ch a .d e  su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cita, llam a y emplaza á ios 30 
ó 40 hom bres que (orinaban Ja p a rtida  carlista  que m andada 
por Carballo de Rozabragada penetró en la villa de Navia .de 
S uarn a  en la mañana de! 4 de Setiem bre último, quem ándolos 
lib ros del Registro civil, pa ra  que com parezcan á p restar d e 
claraciones de inqu irir en causa que contra los m ism os y su 
Jefe se instruye por d icha  quem a; advertidos de que no com
pareciendo dentro de dicho término* a los que no lo verifi
quen serán declarados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar, con arreglo  á la ley de E njuiciam ien to  crim inal.

Al propio tiem po exhorto, requiero, ruego y suplico á to
das las A utoridades civiles y m ilitares, Jueces de p rim era ins
tancia y m unicipales de la Nación que por medio de sus agen
tes y más indiv iduos de policía judicial procedan á la busca 
y  captura de los indicados carlistas, poniéndolos á m i dispo
sición con las debidas seguridades en el caso de ser habidos; 
pues á este Juzgado le es ignorado el paradero de los mismos.

Fonsagrada 8 de Octubre de 4 8 7 3 .= Ramón Pórtela V idal.=  
P o r m andado de S. 3., B ernardo Rubieso y Guzman.

G a n d e s a .
E n nom bre de la Nación, el Juez de prim era  instanc ia  de 

Gandesa.En el sum ario de la causa c rim ina l pendiente en este Ju z 
gado sobre hom icidio de M ariano Bosctí y Jornet, se cita, lla 
m a y emplaza á Miguel B arrobés y F on tanet, labrador, soltero, 
de £5 años de edad, n a tu ra l y vecino de Bot, de cuyo pueblo 
se ausen tó  el d ía  19 de Agosto último, es ta tu ra  regular, pelo 
negro , color m oreno , barba lam piña , nariz  regular, ojos p a r
dos; v iste calzón y chaleco al estilo del p a ís ,  p a ra  que den
tro  de ocho dias se presente á las cárceles de esta ciudad; bajo 
apercibim iento de que en óD*° caso será  declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio consiguiente; y se encarga á las A u to ri
dades y dependientes d é la  policía .judicial procuren la cap tura 
y  conducción á mi disposición del "rem'jddo sujeto.

Dado en Gandesa á '4  de Octubre de d ¿ 7 3 .= P ed ro  de S a la -  
z s r .= P o r  su disposición, José Pascual.

G eron a .
D. Arsenio R am írez  do Orozeo, Juez de p rim era  instanc ia  

de la ciudad de G erona y su partido.Por la presente requ isito ria  cito, llam o y em plazo por una 
sola vez y térm ino de SO dias á Juan  I lla  y Costa, na tu ra l y 
vecino de Albons, en donde es conocido por Pidilia, de cuyo 
pueblo se ha ausentado, de 33 años de edad, soltero, trabajador 
del campo, de esta tura regular, pelo castaño, barba cerrada, 
nariz  regular, ojos azules, color moreno, sin que se le note 
seña alguna particular, para que dentro de dicho térm ino com 
parezca en este Juzgado á fin de hacérsele saber un a  p ro v i
dencia dictada en m éritos de la causa crim inal que en él se 
sigue contra el m ismo Illa y otros por sedición v p res ta r la 
fianza de que tra ta  el art. 469 de la ley provisional de E n ju i
ciam iento crim inal; apercibido que de no hacerlo se le decla
ra rá  rebelde, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 130 de la expresada 
lev se -expide esta requisitoria, que se d irig irá  y pub licará cual 
corresponde.D ada en G erona á 8 de Octubre de 4373.= A rsenio  R am írez 
Orcz Jü .= F ran e isco  Gran, Escribano.

D. Arsenio R am írez de O rozco, Juez de prim era in s tanc ia  
de la ciudad de Gerona y su partido.

Por ei presente único edicto y pregón se c ita , llam a y em 
plaza á Juan G irones y Valí m aña y Francisco  Galvet y G ar- 
don :d a , vecinos que fueron , el prim ero de San ta  C ristina de 
A ro, y el segundo de Caldas de M alavella, para que dentro del 
térm ino de nueve dias com parezcan an te este Juzgado á fin 
de ratificarse al escrito  de denuncia que rem itieron  á este 
Juzgado sobre malos tra to s  ó vejaciones sufridos en la s  cá rce
les de este partido ; apercibidos que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que en derecho haya  lu ga r.

Dado en Gerona 4 7 de O ctubre de 1873.=A rsenio  R am írez 
de O rozco .=F ranciseoG rau , E scribano .

D. Manuel Gil Maestre-, Juez de p rim era  instancia  del par
tido de. Gi^on.

P or ei presente cito , llamo y* em plazo á M anuel A lvarez 
M artínez í, na tura l de L loriaña, vecino de B ru ñes, de 41 años 
de edad.,- oficio lab rad o r, para que en el im prorogable térm ino  
de 15 dias comparezca ante este Juzgado y S ecre ta ría  del au 
torizante á oir una providencia en la causa que contra el 
m ism o se instruye por delito-de allanam iento de m orad a; pues de no hacerlo le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado éñ Gijon á 30 de Setiembre de 4 87 3 .=  M anuel Gil 
M aestre .= P o r,su  m andado, Estéban R. Cienfuegos.

H aro.
D.,Ga!o Sanz, Juez de prim era instancia del partido de Idaro.
P o r el presente cito, llam o y emplazo á Timoteo B arrio  y 

Pinedo, de 3 i años de edad , casado, de oficio sillero, sin  re s i
dencia fija , para que dentro del térm ino de 30 d ias, contados 
desde la inserción d e  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á fin de hacerle saber una provi
dencia dictada en la causa que contra él se sigue por lesiones

á Rafael González; apercibiéndole que de no hacerlo le p a ra rá  
el perjuicio que h aya lugar.Dado en R aro  á 40 de Octubre de 1873.=G alo S a n z .= P o r  
m andado de S t S., Pedro Balmaseda.

E n v irtu d  de providencia dictada por este Juzgado, se hace 
saber que en la noche del 49 del co rrien te entró en ei pueblo 
de B riñas un a  partida carlista, sin que aparezca de las prim e
ras  diligencias que se han form ado por quién estaba cap itanea
da, la cual sustrajo una m uía, cuyas señas se expresan, á con
tinuación, de 1a. pertenencia de D. Mateo Montes, á lias Botero, 
dom iciliado en dicho pueblo de B riñas.

E n su consecuencia se encarga á ios agentes de la policía 
jud ic ial y demás A utoridades que si fuese habida la  pongan á 
disposición de este Juzgado, jun tam en te  con la persona en cuyo 
poder se encuentre con las debidas seguridades.

R aro  SO de Setiem bre de 1873.==Galo Sanz.
Señas de la muía.

Pelo castaño, estatura seis y m edia cu a rta s , edad cerrada.
Señas particu lares .

T iene un ovinillo en las cajillas.
Huelva.

D. Jacobo Perez Iru jo , Juez de p rim era  instancia  de esta ca
pital y su partido.Por e ljire sen te  se cita, llam a y  em plaza por p rim er edicto 
y pregón y térm ino de nueve d ia s , contados desde el en que 
se* halle inserto  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á  José 
M onteagudo M artin, n a tu ra l y vecino de esta capital, para  que 
se presente en estas cárceles, y será  oido en la causa que con- 

1 .ira, ei m ismo se sigue por hom icidio de L úeas Q uintero  C ha
parro, su convecino.

Hue.lva 9 de Octubre de 1873. =  Jacobo Perez Iru jo . = P o r  
m andado de S. S., Ju an  M ediano Borrego.

Huet e.
D. Raí^pl A lvarez P era lta , Juez de. p rim era  in s tan c ia  de 

esta ciudad de,H uete y su partido .
Por ei presente hago saber que en el concurso vo lu n tario  

de acreedores promovido por D. Salvador Lozano y R ubio , v e 
cino y dedicado al comercio de esta ciudad, se ha  dictado- el 
auto que dice as í:

«Auto.—Por presentado, con la relación de bienes, estado 
de deudas y m em oria, cuyos docum entos se acom pañan; y v ista  
la m anifestación del interesado Salvador L ozano, se declara el 
concurso voluntario  de sus bienes, habiendo por parte leg ítim a 
en estos autos al P rocurador D. Rem igio Corisa; y solicitándose 
quita  y espera, se convoca á ju n ta  de acreedores para el d ia 6 
de Noviem bre próxim o vinien te , y hora  de las once de la  m a
ñana, en la sala-audiencia de este Juzgado, citándose ind iv i
dualm ente á los que expresa el estado de deudas, á todos en 
la form a prevenida en los artícu los $88 y siguientes de la ley  de 
E nju iciam ien to  c iv il , según se ordena en el 508 de la m ism a; 
publicándose adem ás la citación en el Boletín oficial' de la  pro
v incia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , previniéndose en todo que 
los acreedores se presenten en la ju n ta  con el títu lo  de su crédito; 
bajo apercibim iento de no ser adm itidos, todo al tenor de los 
citados artícu los y dem ás del tít. 44 de dicho cuerpo de doc
trina , como aplicables al caso presente , librándose las com u
nicaciones y exhortos necesarios. Lo m andó y firm a el señor 
Juez de p rim era instancia  del partido  de H uete á 9 de Octubre 
de 4873.~D.oy ie .= R afae l A lvarez P e ra l ta .= F é lix  Almonacid.»Lo que se anuncia por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que todos los acreedores deí D. Salvador Lozano puedan p re 
sentarse en la ju n ta  en el dia, ho ra  y sitio designados en el 
auto inserto  con el títu lo  de sus créditos; bajo apercib im ien to  
de no ser adm itidos de lo contrario ,

Dado en Huete á 44 de Octubre de 4873 .= R afael A lvarez 
P e ra ita .= F o f  su m andado, F é lix  Aim onaeid.

E l Sr. Juez de prim era instanc ia  de esta ciudad en fecha 
de hoy, por auto en cansa crim inal, h a  m andado que B er
nardo Puego, Ram ón B andres T aborras y Diego Sam pietro, 
guard ias  civiles de segunda que eran  en Jun io  del año ú l t i 
mo de la  Gom andancia de Huesca, com parezcan en su sala  de 
audiencia en la calle Mayor, núm . $7, el dia 25 del actual, á 
las once de la m añana , corí la obligación de concurrir al p r i
m er llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Jaca 44 de Octubre de 4873.=B aldom ero Abad.

E l Sr. Juez de p rim era  instancia de esta ciudad en fecha 
de 6 del actual, por auto en causa crim inal, h a  m andado que 
Juan E chevarne, álias E l Tiñoso;*.Francisco S am itie r , álias 
García, y José B argailo , que deben ser vecinos de Ansó, com
parezcan en el despacho de S. S. el dia 22 del actual, á las  once 
de la m añana, con la  obligación de concurrir al p rim er llam a
m iento, bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Jaca 8 de Octubre de 4873.=Baidom ero Abad.
L a  B a ñ e z a ..

É n  nom bre de la  N ación, Licenciado D. Ju an  A ntonio H i
dalgo, Juez de p rim era  instancia  del partido de L a B añeza.

Hago saber que en la causa de oficio pendiente en este Juz
gado sobre robo de ana caballería , dinero y otros efectos á 
M anuel P rie to , vecino de R abanal el Viejo, ejecutado la tarde 
del 40 de Agosto últim o en el p inar del pueblo de N ogarejas 
por tres  sujetos desconocidos cuyas señas se .in sertan  á  co n ti
nuación , he acordado en providencia de esta fecha lib ra r la 
presente requ isito ria  llam ando á los expresados sujetos para 
que dentro del térm ino de 20 d ia s , á contar desde la fecha de 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen
ten en la cárcel de este partido a responder á los cargos que contra  los m ismos resultan .

Y se ruega á  las A utoridades de la policía ju d ic ia l procedan 
á su detención y nonduccion á este T ribunal caso de ser h a 
bidos, así como tam bién los efectos robados.

Dado en La Bañeza á 7 de Octubre de 4873. = J u a n  A ntonio 
Iiid a )g o ,= P o r su mandado., Mateo M auricio F e rn a n d ez

Señas de los tres. sujetos.
Uno de unos 30 años de edad, esta tu ra  reg u la r, cara re 

donda, color m oreno, b a rba  poblada.Otro de 38 á 40 a ñ o s , alto , de lgado , ba rb a  p o b lad a , cara la r g a , color moreno.
Otro de unos 50 a ñ o s , recien a fe ita d o , es ta tu ra  regular, 

cara red o n d a , color bueno.
V estían: el prim ero pantalón color claro con algunas r a 

yas azules ó p a jizas , chaqueta negra y som brero b a jo , negro; 
el segundo pantalón de color claro, chaleco, chaqueta y som
brero  lo m ism o que ei a n te r io r , y el tercero  pantalón y  cha
queta  de paño color negro , y som brero b a jo , tam bién negro.

Efectos rolados.
Un m acho de siete años de edad , pelo negro , de seis cuar

tas y m edia de a lzad a , con una cicatriz en el casco de la mano 
derecha , á m edia co la , aparejado con una albarda m aragata, 
c incha y cabezada de b e ce rro ; varias  m onedas de oro y plata, 
tres coberto res, una ca p a , una bota caniella y un  saco.

L a g u a r d ia .
E n nom bre de la Nación, D. Pedro Fernandez S an z , Juez 

de prim era instancia de L aguard ia  y su partido, con re s id en 
cia en la actualidad en la  ciudad de Logroño.

P or el presente cito, llam o y emplazo para que com parezca 
en el térm ino "de ÍGdiasm n la Excm a. Audiencia del d istrito  
de B úrgos Jerónim o Gariñanos y V elasco, n a tu ra l de Sarna- 
niego y cuyo paradero se igno ra , para  que nom bre en d i
cho superior T ribunal P rocurador y Abogado que le defiendan 
de los cargos que contra él resu ltan  en la causa crim inal que 
se sigue en este Juzgado sobre hom icidio com etido en las p e r
sonas de Doña M anuela y V icenta L ansogarreta . _

Dado en Logroño á 7 de Octubre de 4873.=L ieenciado P e 
dro F e rn a n d ez \S an z .= P o r su m andado, Lorenzo de A yala.

M a d r id .-A u d ien c ia
Por parte  de D. Dionisio G arcía Velasco, ad m inistrador-ges

tor de los bienes relictos de D. GárlGS G utiérrez de la T o rre , se 
h a  recurrido  al Juzgado de p rim era instanc ia  de la A udiencia, 
F scribán ía  de D. Facundo Sos, solicitando se den por caduca
das las cargas que se hallan  sin cancelar en el R egistro  de la  
propiedad sobre la casa calle de Z urita , núm eros 13 nuevo, 35 
y  36 antiguo, m anzana SO, y sobre la casa calle de San Márcos, 
núm eros 15 nuevo y 43 antiguo, m anzana 309, sobre la p ri
m era de- dichas casas existen vigentes las siguien tes cargas:

4.a U na obligación al pago de 4.903 rs. y medio, constitu i
da por D. Juan  Vidales á D. Lázaro Perez y D. Miguel Moli
na, cuya cantidad procedía de m ateria les sum in istrados para 
la  construcción de d ich a  casa , según escritu ra  otorgada en 
Madrid á £6 de N oviem bre de 4790 a;nte el E scribano D. Juan  
M anuel López Pando, de que se .tomó razón en 46 de D iciem 
bre siguiente, folio 2 del índice.

2.a Ün censo de £.867 rs. 8 m rs. de principal , réd ito  de 3 
por 400, .que según escritu ra  otorgada en M adrid á 46 de M ar
zo de 4794 ante Miguel Sauquillo  de F r ía s ,  E scribano  de n ú 
m ero, de que se tom ó razón en 88 de aquel m es, im puso Don 
Juan  Vidales en favor del m ayorazgo de D. A ntonio Solier 
y Doña F ranc isca  de Sotom ayor.

3.a O tra obligación al pago de 10.500 rs. que D. Santiago 
Guzman. de V illodra recib ió de D. Miguel S erv ían  M ontellana 
en clase de préstam o , según escritu ra  de 40 de N oviem bre 
de 4792 an te Pedro Moretón , E scribano de S. M., de que se 
tomó razón en 43 de aquel mes, folio 5 del índice.

4.a La responsabilidad per un pagaré de 6 de Jun io  de 4838 
por la  diputación y dirección de los cinco grem ios m ayores, 
núm eros 444 duplicado de 323.307 rs. 24 m rs. , expedido en 7 
de Agosto de 4808, según escritu ra  de 49 de Ju lio  de 4839 
ante el E scribano de S. M. D. José de.A nduaga M artin, de que 
se tomó razori en 22 de aquel mes.

Y sobre la casa calle de San Márcos las siguientes:
4.a Un censo perpétuo de un  ducado y una gallina de ren ta  

an ual con los correspondientes derechos del que se hace m éri
to en un contrato de ven ta que& D. José Moral reconoció como 
dueño á D. Domingo Colm enares, según escritu ra  otorgada en 
M adrid á 24 de E nero  de 4793 ante Pedro M oretón, y  se tomó 
razón en 7 de Julio  de 4798.

2.a U na obligación constitu ida por D. Cárlos G utiérrez de 
la T orre á responder de un pagaré de 323.307 rs. 24 m rs., ex
pedido por duplicado por la diputación y dirección de los c in 
co grem ios m ayores de M adrid á  la persona que se presente 
con derecho m ás legítim o, según escritu ra  otorgada en M adrid 
á 46 de Julio de 4838 ante el E scribano D. Domingo Runde, y 
tom ada razón el s igu ien te  47.

3.a Una obligación co nstitu ida  de m ancom ún por D. D á
m aso G utiérrez de la T orre  y  D. A ntonio de V eraza á favor 
del S r. M arqués de G rim aldi por la cantidad de 132.000 rs. que 
de este recibió el segundo á préstam o y térm ino de cuatro  años, 
al in te rés  de 6 por 400 anual, esc ritu ra  en Madrid á 24 de J u 
lio de 4824 ante Cristóbal de V icu ña , tom ada razón el 28 de dicho mes.

Y por p rovidencia de 4.° de Octubre del co rrien te  año se 
m anda hacer los llam am ien tos á los que se consideren con d e
recho á las repetidas cargas para que dentro  del té rm ino  de 30 
dias acudan á ejerc itarlo , y por segunda vez espirado el de 45. 
que hsteen pi to tal de 45 dias por p rim ero y  segundo térm ino , 
ante el citado Juzgado  v  f ísc rib a n ía , contados desde la  in 
serción. *

M adrid 7 de .Octubre ,de.4878 .= Facundo Sos. X —463
M adrid  .—H o sp ic io .

E n v irtu d  de providencia d ictada por el Sr. D. F rancisco  
B arre ra , Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  de Bu en av ista 
por incom patib ilidad de D. Gregorio M artínez S erran o , Juez 
m unicipal é in te rino  de p rim era  in stanc ia  del Hospicio, en 
autos ejecutivos seguidos á in stanc ia  de este con D. F rancisco  
Valero sobre pago de pese ta s, se requiere por medio de este 
edicto á D. José M aría M artínez Iñiguez, rem atan te  de las fin
cas em bargadas en dichos au to s, para que dentro deí térm ino 
de ocho dias com parezca ante el referido Juzgado del Hospicio 
y E scriban ía  del que refrenda á consignar el precio del re 
m ate y á otorgar la  correspondiente e s c r i tu ra ; bajo apercib i
m iento que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 44 de Octubre de 4873.— E l E sc rib a n o , Venancio 
Perez. JX -4 5 9M adrid .—E s t ip a ,

D. R afael A lear áz y Ramos, M agistrado de A udiencia de las 
de fuera de esta capital y Juez de-prim era instanc ia  del dis^ 
trito  de la .L a tin a  de la m ism a.

E n v irtud  de providencia d ic tada en autos ejecutivos que 
se siguen en dicho Juzgado y E scrib an ía  de l que re fren d a ,.se  
sacan á  pública su b as ta . varios efectos m uebles tasados en la 
cantidad de 8.723 rs., ó sean 2.480 pesetas 75 .cents.

Y para  su rem ate se h a  señalado e l dia 24 del corrien te, y 
hora  de la una  de su ta rd e , e n d a  audiencia de S. S . , sita en 
el piso principal del Palacio  de Ju s tic ia , ex-convento  de las 
S a lc sa s ; pudiendo las personas que quieran  ad qu irir m ás da
tos y noticias constitu irse en m i E scribanía, donde se hallan  
los autos de m anifiesto.

M adrid 43 de Octubre de 4878,= V .0 B .°= R afae l A lcaráz y 
R am os.-~E l E scribano, José T. Sánchez de las Matas, X —462

M adrid .—P a la c io .
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d istrito  de P alacio  de esta capital, refrendada del ac tuario  
D. Domingo Vázquez y Mon, se saca á pública subasta úna 
posesión de productos y recreo que rad ica en esta capital al 
sitio titu lado F uen te  de A m an ie l, próxim o á la m isma, que 
tiene de cabida 42 fanegas, cuatro celem ines y 25 estadales, 
equivalentes á cuatro  hectáreas, 24 áreas y  44 centiáreas, ó
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sean 456V56 piés cuadrados con 25 decím etros de otro pié: 
linda por Mediodía con el arroyo llamado de: Cañoroto ó Can- 
tarrana; por Poniente con tapias ó cerca de la Moncloa; por 
Oriente con vereda que va á la Fuente de Amaniel, y por 
Norte con tejar de los herederos de D. José G onzález; en la 
cantidad de ¿3.929 pesetas y 17 céntimos en que ha sido re ta 
sada; hallándose señalado para que tenga lugar el rem ate el 
dia o del próximo mes de Noviembre, á la una de su tardecen 
la audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que se adm itirá 
postura por las dos terceras partes de dicha retasa.

' Madrid do de Octubre de 4873.=E1 E scribano , Domingo 
Vázquez y Mon. X —465

M adrid .—C üiversidad.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  de la Universidad de esta éapital, se cita, llam a y 
emplaza por el presente edicto y térm ino de 30 dias á la per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una 
carpeta-resguardo, núm. 7, fechada en Murcia en 28 de Marzo 
de 183o, y bajo la cual se presentó á liquidación en las ofici
nas de aquella provincia por D. Cristóbal Benigno Gasque, en 
nom bre oe la cofradía de San Pedro y San Pablo de la v illa  
de Caravaca, una escritu ra  de imposición, núm. 6, im portante 
22.537 rs., otorgada á favor de la m ism a cofradía, para  que 
dentro de dicho térm ino la presente-en este Juzgado, sito en 
la Costanilla de la V eterinaria, núm . 1, ó acuda á usar de su 
derecho en el expediente que se in struye  para justificar su  ex 
travío ; bajo apercibim iento.

Madrid 15 de Octubre de í8 7 3 .= P o r mandado de S. S., Juan 
Vivó. X—461

M álaga*—Kspeeial.-

D. Agustín Jiménez de los Ríos, Juez de prim era instancia 
del distrito de San to  Domingo de esta ciudad, y en comisión 
especial para la instrucción de varias causas.

En v irtud  del presente se cita y llam a á Juan Aguilar, 
A gustín Cagique, Antonio C orral, José Pino, José R ueda Mo
lina , Francisco R úrgos, Antonio G onzález, A lejandro Mena y 
Manuel Castaño, cuyas circunstancias, domicilio y paradero se 
ignoran , para que dentro del térm ino de 20 dias com parezcan 
en este Juzgado, sito en esta capital, c a fe  de Comedias, n ú - 
merovJ.3, para prestar declaración en causa crim inal que ins
truyo sobre asesinato del Alcalde que fué de esta ciudad Don 
José Moreno Micó; pues así lo tengo mandado en providencia 
de esta fecha.

Dado en Málaga á 40 de Octubre de 1873. — A gustín Jim é
nez de los R io s.= P or m andado de S. S., B ernardo Escolar.

iSarchena.
D. Pedro A dvíncula de Anoria, Juez m unicipal de esta villa 

é interino de prim era instancia de este partido.
A los Jueces de prim era instancia y m unicipales, Alcaldes, 

fuerzas de G uardia civil y demás agentes de policía judicial de 
la Nación hago saber que en este Juzgado se sigue causa cri
minal de oficio por el delito de robo de m etálico contra Josefa 
Heredia P era lta , M aría G arcía y G arcía y A ntonia Jiménez 
Dugal, castellanas nuevas, vulgo gitanas, quinquilleras am bu
lantes, cuyas señas se expresan á continuación; en cuya causa 
he mandado d irig ir ia presente requ isito ria , por la que en 
nombre ele la Nación encargo á las expresadas A utoridades se 
proceda á la busca y captura de las m ism as por ignorarse su 
paradero , y caso de ser habidas las rem itirán  á este Juzgado.

Dada en M archena á 3 de Octubre de 4873.=Pedro  A dvín
cula de A n o ria .= P o r su m andado, José M. Vargas.

Señas.

A ntonia Jim énez D ugal, n a tu ra l de .Peña-fiel, provincia de 
V alladolid, de 22 años, vecina de la ciudad de Sevilla , calle 
Conde Negro, núm . 28, de estado so ltera , quinquillera am bu
lan te , con un hijo na tu ra l como de ocho m eses, tnediana.de 
es ta tu ra , delgada, ojos azu les, peio ru b io , blanca», con varias 
pecas.

Josefa fíeredia P e ra lta , ria tü ra l de P alm a del R io , de 42 
años, vecina de Sevilla, calle Conde Negro, núm . 50, casada con 
Rafael Cortés Pacheco, de la m ism a profesión que la an terio r, 
de m ediana estatura , ojos y  pelo n eg ro , carnes regulares, mo
rena oscura.

María G arcía y García, n a tu ra l y vecina de A íáhal, soltera, 
de 28 años, de la  m ism a profesión que la  an terio r, a lta , m e
diana de carnes, color cobrizo, pelo y ojos negros.

M ora de Rubielos.

En nom bre de la Nación, el Juez de prim era instancia del 
partido de Mora de Rubielos.

Por la presente requ isito ria  se cita y llam a á  un carretero 
llamado Francisco, cuyos apellidos y demás señas de su filia
ción se ignoran, pero que al parecer es vecino de Onda y se 
hospedó la noche del 30 de Junio últim o en la casa de F ra n 
cisco A rnau, situada en las m asías de los Maces, térm ino de 
Albentosa, para  que dentro de lo  dias se presente ante este 
Juzgado ó designe el punto de su actual residencia con objeto 
de prestar declaración como testigo en la causa sobre m uerte 
de la criada de dicha casa L uisa T orres Mezquita; encargando 
á la vez á las A utoridades y agentes de policía judicial la  ave
riguación del paradero de dicho sujeto desconocido.

Teruel 8 de Octubre de 1873.—E nrique M eyer.= P or su 
m andado, R am ón Pascual.

Puebla de Alcocer,

D. G erm án R odríguez , Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á B runo Padilla, alias 
T elaraña; Carmelo H ervás, álias Feo C ariñ o ; un ta l P e c o , y 
otros, cuyos nom bres, apellidos, domicilios y señas personales 
se ig n o ran , para  que en el térm ino de 45 dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en la cárcel de este partidq judicial para  que tenga 
efecto fá prisión contra ellos acordada en la causa que instruyo 
en su contra por rebelión en sentido carlista , robo é incendio 
de los docum entos del R egistro civil y arca del P ó s ito , con 
toda la docum entación , en el pueblo de Peñalsordo el dia 3 
del co rr ien te , en atención á que no es posible notificarles el 
auto por ignorarse  sus domicilios y actual paradero, si bien es 
de presum ir se encuentren en los territorios de los Juzgados 
de A lm adén y A lm odóvar del Campo; bajo apercibim iento que 
de no comparecer les parará  el perjuicio á que haya  lugar con 
arreglo á la  ley.

Al mismo tiempo exhorto en nombre de la Nación á todas 
las A utoridades y á los individuos de la policía judicial á fin 
de que practiquen las diligencias que les sugiera su celo en 
averiguación del paradero de los expresados sujetos y proce
dan desde luego á su p risión , y si se consiguiese les m anden 
conducir con las seguridades convenientes á la cárcel de este 
partido judicial.

Dado en Puebla de Alcocer á 40 de Octubre de 4873 .=G er- 
man R odriguez.=D e su o rd en , Cándido del Rio.

P u eb la  «lo T riV e s .

El Sr. D. Luis del Castillo Perez, Juez de primera in s tan 
cia de Puebla de Trives y su partido, en providencia de1 hoy 

. ha mandado se cite y llame á María A ntonia Gómez Vázquez, 
vecina de Cambicia de Trabazos, térm ino municipal de Castro 
Caldelas, en este partido y provincia, cuyo domicilio y p a rad e 
ro se ignora, para que en el térm ino de 40 dias, á contar desde 
la inserción de esta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial 
de 1a. provincia, com parezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle R eal de esta villa, á ser notificada 
de las sentencias recaídas en causa instru ida contra la misma 
y otros sobre robo de carne; apercibida que de no verificarlo la 
pararán  los perjuicios consiguientes.

Dado en la Puebla de Trives á 30 de Setiem bre de 4873.-= 
V.° B .°= L uis del C astilio .= P or el Sr. Pcrán, Severino F e r
nandez.

Pwes4ie-€ aSdclas.
Por disposición de S. S. el Licenciado D. R icardo Labaca, 

Juez de prim era instancia de la v illa  y partido de Puente - 
Caldeías , en esta provincia de Pontevedra , se hace saber 
que en este Juzgado de su digno carg.> y por la Secretaría 
de mí el infrascrito  autorizante se form a sum ario crim inal 
perpetrado en la persona de Manuel Lorenzo V id a l, álias Mil 
Homes, na tu ra l y domiciliado en el barrio de Vitan, de la par* 
roquia y térm ino de F o rad o s de Montes, partido de Re donde- 
la,«en dicha provincia, cuyo cadáver fué hallado en el punto 
denominado Chariz, parroquia de Aucea, en este radio jud icial 
de Puente-Galdelas, en 25 de Marzo de, este año de 73. En el 
procedimiento se acordó se ofreciese el m ismo á un hijo del 
finado, cuyo nom bre y apellidos se ignoran, como igualm ente 
su paradero, y solo consta que se halla  ausente en el reino de 
Portugal, á medio de edictos que- se inserten  en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , por si dicho hijo 
quiere ser parte en el referido sum ario.

Y con el fin de que llegue á noticia del sobredicho y com
parezca dentro del térm ino de 30 dias en la aud ienc ia  de este 
Juzgado, sita  en el piso alto de la Gasa Consistorial y de cor
rección pública de esta v illa , á hacer uso de su derecho, se 
expide el presente en que se in teresa la buena adm inistración  
de justicia.

Puente-G aldelas 40 de Octubre de 4873.—El actuario , Ma
nuel M aría Ventin.

lfceiis.
D. José Oliver A ixalá, Juez m unicipal, Regente el Juzgado 

de este partido.
Por la presente requisitoria llamo al sujeto ó sujetos que á 

las dos y cuarto de la m adrugada del dia 46 de Setiembre 
últim o robaron la cantidad de 470 daros y un reloj de p lata 
de la  casa de Sebastian M artin y S a lu d es , panadero de esta 
ciudad, calle de las Galanas, núm . 42, cuyos nombres, señas y 
paradero se ignoran, pero se cree pueden encontrarse en este par
tido, para que dentro del térm ino de 30 dias, contaderos desde 
la inserción del presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á pres
ta r  declaración en v irtud de la causa crim inal que al efecto se 
está instruyendo; bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo ruego y en nom bre de la Nación requiero 
á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, que tuvieren 
conocimiento del autor ó autores del expresado hecho proce
dan á ia detención y conducción de los mismos á este Juzgado.

Dado en Reus á 6 de Octubre de 4873.=José Oliver A íx a lá .=  
Juan Sardá, Secretario.

nontfa.
D. Diego Carrillo de A lbornoz, Juez de prim era instancia  de 

esta, ciudad y su partido.
Por la  presente requisitoria se llam a, cita  y em plaza á Juan  

López Montes, vecino de Montejaque, de 32 años, conocido por 
el Triunfo, esta tu ra  buena, pelo negro, ojos pardos, nariz re 
gular, barba poblada, color trigueño, vestido de corto á estilo 
del país y de ejercicio del campo, para que en el térm ino de 
20 días comparezca en este Juzgado á contestar los cargos que 
le resultan en ia causa que contra el m ism o se sigue por h o 
micidio de Diego Calle S ánchez ; apercibido que de no verifi
carlo seguirá la causa en reb e ld ía , parándole el perjuicio que 
haya  lugar.

En su v irtu d , en nom bre de la Nación exhorto á las Auto
ridades judiciales y agentes de policía para que, averiguado 
que sea el paradero de dicho procesado, procedan á su captura, 
prisión y rem isión á este Juzgado.

Dada en Ronda á 30 de Setiem bre de Í873.=Diego Carrillo 
de Á lb o rn o z ^ P o r su maridado, Manuel Morales del Valle.

Sucedrtn.
D. Gaspar Mendez, Juez de p rim era  instancia de esta villa  

de Sacedon y su partido.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á Do

mingo. Benito, vecino de C hillaron del Rey, cuyo paradero se 
igribra, para que en térm ino de nueve días comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye en el m ism o por róbó de una m uía á H ilario 
Martinez, veckio de Córcoles; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar; 
suplicando á las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares, pro
cedan á la busca del citado D om ingo, y caso de ser habido le 
conduzcan á este t expresado Juzgado con las seguridades d e 
bidas.

Dado en Sacedon á 9 de Octubre de 4873.=G aspar Mendez.— 
El actuario, Miguel López.

ia la s  de los Infantes.
Licenciado D. E varisto  Calderón, Juez de prim era instancia 

del partido de Salas de los Infantes.
P or el presente prim ero y últim o edicto requisitorio se cita, 

llam a y emplaza á D. Manuel Fernandez Rodriguez, álias Ne
vera , D. Lorenzo C am arero y otros hasta  el núm ero de 30 
hom bres, que armados de trabucos y m ontados se presentaron 
á prim eros de Marzo últim o enV ilbiestre del P inar, Palacios de 
la S ierra y otros pueblos de este partido, para que en el té r
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que sobre rebelión carlista se les hace en la causa 
que por tal concepto se les sigue; apercibidos que de no verifi
carlo les parará  el perjuicio que haya lugar; encargando á las 
A utoridades, dependientes de la G uardia civil y agentes de po
licía su captura y segura conducción á este Juzgado.

Dado en Salas de los Infantes á 10 de Octubre de 4873.=  
Evaristo  C alderon.=Por mandado de S. S., Manuel González.

Santa €ru% «Be Tenerife*
El Licenciado D. V íctor González y V argas, Juez m unici

pal de esta ciudad y accidental de p rim era  instancia de la 
m ism a y su partido.

Por el presente segundo y últim o edicto cito, llamo y eriipla 
zo á F lorentin  de Mesa, ausente en ignorado paradero, en con
cepto de m arido de María Montano B atista , vecina de Arafo, 
para  que en el improrogable térm ino de 30 dias, que comenza

rán  á contarse desde que tenga efecto la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado de 
prim era instancia por sí ó por medio de apoderado con la do 
cumentación indispensable para contestar la demanda de m e
nor cuantía que en su contra h a  promovido D. Juan Romero 
Balite, vecino del citado pueblo, bajo el concepto de m arido 
de la María Montano B atista, sobre que se le condene á  que 
como tal marido, y con los bienes de esta corno directam ente 
obligada, y en su defecto los suyos, satisfaga á aquel 285 pe
setas con los réditos correspondientes, cuya demanda fué ad
m itida en auto de 14 de Junio anterior; apercibido que dejando 
tra scu rr ir el térm ino señalado sin presentarse y no hacer ges
tión en ios autos se continuaran estos en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar. Y para su debida 
notoriedad se lib ra  el presento para insertar en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 30 de Se
tiembre de 4 8 7 3 .= Víctor G onzález.=Por mandado del señor 
Juez, Luis de Miranda, Escribano. X —460

SnnCa M aría  «fe Máeva.
Licenciado D. Antonio Pérez de Rozas, Juez interino de 

prim era instancia de esta villa de Santa María de N ieva y su 
partido.

Por la presento requ isito ria  se cita, llama y emplaza á To~ 
ribio Segóvi a, vecino de Moraleja de Coca, de este partido, de 
estado casado, oficio herrero , cuyo paradero se ignora, por h a 
berse ausentado de su domicilio con un joven, su hijo llamado 
Santos, el dia 3 de Setiem bre últim o, para que dentro del té r
mino de nueve dias, contados desde la inserción de esta en el 
Boletín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i i } ,  compa
rezca en a s te  Juzgado por la Escribanía, de! actuario á prestar 
declaración de inquirir en causa que contra él se sigue por 
ten tativa de homicidio, en laque se halla  declarado procesado; 
pues que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio á que hubiere lugar conf >rme á la ley.

Santa María de Nieva Octubre 8 de 1873.=  A ntonio P. de 
Rozas.==Por m andado de S. S., Esteban R ey y Roldan.

D. Roque Grillo y R odríguez, Juez de p rim era  instancia de 
Santander y su partido.

Por la presente, é ignorándose el paradero de D. Calixto de 
la Torre A rce , vecino de Igoilo , Valle de C am argo, procesado 
en este Juzgado por abandono de su destino, m archándose á 
la facción ed dia 20 de Setiembre próximo rasado, se ie cita, 
llam a y emplaza para que en el término de 45 dias com pa
rezca en este dicho Juzgado á prestar su declaración en el su 
mario que se instruye con motivo de mencionado abandono de 
su cargo ó destino ; apercibido de que no verificándolo dentro 
de dicho térm ino le parará .e l perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y judiciales procedan á la busca y captura del referido 
procesado D Calixto de la Torre A rc e , poniéndole á disposi
ción de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en la suso
dicha causa.

Dada en Santander á 40 de Octubre de 4873.=*Roque G a- 
llo .=D e orden de S. S . , R icardo Cagigal.

D. Roque Gallo y R odríguez, ^uez de prim era instancia de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Joaquín F ro n 
tera  M edina, vecino do esta c iudad , y á Antonio Fernandez 
Diaz, natural de M adrid, de donde es vecino y está bautizado 
en la parroquia de San Lorenzo; dice vivir calle de Amafie, 
núm ero 7, casado coa Isabel V ázquez, de 36 años, am bulante 
hace años enseñando las vistas de un cosm oram a, hijo íto An
tonio y G ertrudis, á fin de que en el térm ino de 45 dias, con
tados desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado, el prim ero para ser indagado, y el 
segundo con objeto de am pliarle la indagatoria que tiene pres
tada en la causa crim inal que se instruye contra los mismos 
sobre estafa de 21 onzas de -oro-á Manuel Suarez V iía, licen
ciado del ejército de U ltram ar, por medio de juegos prohibi
dos; bajo apercibim iento de que en otro caso serán declarados 
rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciam iento crim inal, supuesto que asido tengo 
acordado en referida causa por auto dictado ayer.

Dada y firm ada en Santander á 10 de Octubre de 4878.^- 
Roque G allo .= P or mandado de S. S., Genaro S ierra.

&iguen?.«t
D. Pedro Moreno, Juez de prim era  instancia de esta ciu

dad y partido de Sigüenza.
Por el presente segundo edicto y térm ino de nueve dias, á 

contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, l l a m G  
y emplazo á V alentín Castañer López, álias Fructuoso, natural 
de Lisboa (Portugal), residente que fué én esta ehidád, Soltero 
y de 45 años de ;edad, para que  duran te  dicho térm ino se pre
sente en este Juzgado a p racticar cierto reconocimiento acor
dado en la causá que cóntra el m ismo instruyo por'robo de di
nero á Rudesindo A paricio; bajo apercibim iento ejuede no*pre
sentarse le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 3 de Octubre de 4873;=Pédi¿ór# o re n o .=  
Por su m andado, F ranco Pastor.

§o rí.
D. José B arberá y E stru ch , Juez de prim era instancia  de 

Sort.
Por este edicto llamo, cito y emplazo á B uenaventura A l-  

sinet, del pueblo de Fon, de 56 años de edad, y  á su hijo' Jaim e 
B u sra ll, del mismo, de 28 años, para que dentro del té rm ino  
de 20 dias com parezcan en este Juzgado á fin de recibirles in 
dagatoria en m éritos de la causa formada contra ellos sobre 
lesiones ménos graves á los consortes José Mora y Ííañgarita 
Do.rsó, por tenerlo así acordado con providencia de 46' de Se
tiem bre últim o; apercibiéndoles que de no verificarlo Íes irro 
gará el perjuicio que hubiere Idgar.

Dado en Sort á 9 de O c t u b r e  de 4873.=José B a rb e rá .^ P o r 
d i s p o s i c i ó n  de S. S., F. José A y tés, E scribano.

S u e c a .

En nombre de la Nación, D. Diego C arril, Juez de prim era 
instancia de esta villa de Sueca y su partido.

Por el presente llamo á un hom bre de unos 45 años de 
edad, estatura regular, moreno, cerrado de barba, vestido con 
pantalón de lana^color azulado, chaqueta de paño, alpargatas 
de cáñamo y  sombrero hongo e laro , para que dentro deU tér
mino de nueve dias se_ presente en este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración indagatoria en la causa que contra el 
mismo y otro me hallo instruyendo sobre aprehensión de ta 
baco; pues de no hacerlo así le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

d Ja d o  en Sueca á 40 de Oclubre de 4873.=Diégo Carril.=  
Pór su m andado, Pelegrin H errero.

T orrelarega.
D. Vicente Ibañez, Juez de prim era instancia de éste partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos hombres* u n o  

un poco m ás alto que otro, el cual tiene barba rubia corta por
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afeitar, cuyo paradero y demás circunstancias personales se 
ignoran, para que dentro de nueve dias, contados desde su p u 
blicación en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á p res ta r declaración 
indagatoria en la causa crim inal seguida contra los mismos 
sobre robo de dinero á D. Carlos Alonso Polanco, vecino de 
Collado, A yuntam iento de Cieza, la m adrugada del 49 de S e
tiem bre ú lt im o ; apercibidos que de no hacerlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 7 de Octubre de 1873.==Vicente Iba- 
ñez.—P or su mandado, Felipe R. Salazar.

V a lv e r d e  d e l  Caanin o. •
D. Antonio Perez V en ta n a , Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á D. José León Cas

tilla , vecino de Zalam ea la R e a l , para que en el té rm ino  de 
30 d ias, á contar desde la  inserción de este edicto en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  se 'p resen te  en este Juzgado á  responder á  los 
cargos que le resultan  en la causa que contra el m ism o se s i
gue por abusos ; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde , parándole el procedimiento el perjuicio que haya 
jugar.

Valverdc del Camino 8 de Octubre de 4873.=A ntonio  P e
rez V en tan a .= E l ac tua rio , Pedro Vizcaíno.

N O T I C I A S .

IN TER IO R .
Noticias sanitarias.—Las ú ltim as noticias de nuestros R e

presentantes en el ex tranjero  son las siguientes:
P a r ís .—Cólera.—Del 7 al 15 de Octubre 51 defunciones.
H av r e .— Cólera.—D urante igual período seis fallecidos.
R ouen.—Cólera.—Del 7 al 15 de Octubre tres fallecidos, 

habiendo algunos casos en la costa de N ormandía.
.N ueva-O rleans.—¿Fiebre am arilla .—Del 1.° al 8 de Setiem 

bre se han presentado 16 casos.
T r i e s t e . — Cólera.— D urante el mes de Setiem bre últim o 337 

casos; fallecieron 201 personas.
T a n g e r . — Sal ud sa ti sfactor i a .
L i ve r po ol .—No han  ocurrido n u e v o s  casos de cólera. Se 

somete á cuaren tena en dicho puerto á las procedencias del 
Havre y dem ás países en que reina el cólera. Las A utoridades 
inglesas adoptan prudentes medidas de precaución.

El Alcalde de Hinojosa participa,.con referencia á un te le
g ram a del de Belalcdzar (Córdoba), que en las inm ediaciones de 
aquella villa se halla una partida carlista.

Tina partida carlista se ha llevado de Moncojar (Castellón) 
12 caballos y varias a rm as; y la de Corredor, fuerte de 700 
hombres, ha entrado en A lfondeguilla, llevándose 2o caballos 
y  Ja contribución.

Ha fondeado en el puerto» de Málaga, procedente de G ibral- 
tar, la corbeta de guerra  inglesa Rapid.

Ha salido del puerto de Santander el vapor de guerra  inglés 
Lively.

Han fondeado en G ibraltar la V itoriaT A lm ansa , Navas y 
ei Cádiz.

NO TICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l de l 16 de O ctubre de  1873, c o m p a r a d a  con  ¡a 

de l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  púb l i c o s .

Día 15. Dia 16.

Renta perpétua al 3 por 100...................... ......  4 6*30 4 6*30-25
pequeños. 4 6l40 4 6*25—30
á plazo  » 4 6‘30 fin cor. íir.

ídem id. exterior al 3 por 100 ..........................  20*10 20*4 5-10-30-25
pequeños. 20*50 »

Billetes hipotecarios del Banco de España,
2.a sér ie ..................................................  96‘75 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés a n u a l .  .......................................................54‘60 54*20-25-54*00

á plazo. 55*60 •»
Idem  id.— En cantidades pequeñas. 55*00 54 25

Acciónesele carreteras generalas, 6 por 10o 
anual, emisión de 31 de Agosto de 1852
de 2.000 r s   » 40*00

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs................................................................... I 32*00 32-50-31‘80

ídem id. id. nuevas................................................  31*00 34*00-30*80-15 70,
ídem id. id. de 20.000 r s .......................................  » 34‘00
Acciones del Banco de España ................170 00 »

no publicado. » 469*00-468*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DA ÑO . B K K B P IC IO . D A ÑO . B B H B P IC IO .

A lbacete . . . . . .  » 414 L u g o   par p. »
A licante . . . . . .  » 3j4 Málaga  4 »
Alm ería   » 1]8 Murcia  . .  » 3[8
A v i l a . . . . . . . . .  » 3{8 d. Orense  3(4 p. »
Badajoz  » 3]S d. Oviedo  » 4 j2
B arce lona , . . . .  » 3}8 Paleticia  » 3{4
Bilbao  » 114 Pamplona  » 1 p.
B u r g o s . . . .   » 3]8 Pontevedra  » 4]2
Cáceres  par. » Salamanca. . . .  par .  »
Cádiz.............  » 1]2 San Sebastian.. » 5(8
Castellón.. . . . .  par. » Santander. . . .  par. »
Ciudad-Real... 1{4 » Santiago...**.. 4 p, ■ »
Córdoba  » 3{8 Segovia.. . .* * yjig »
Coi-uña  3[4 » Sevilla.............. .*. » i {8
Cuenca . . . . . . .  » » Soria ................... »
Gerona, . . . . .  4j4 » Tarragona  v  4]2
Granada  » 4¡4 p. Teruel...............  par> »
Guadalajara.. .  3j4 » Toledo.  3 *̂ *
Huelva..........  » » Valencia  >, 3 ^
Huesca........... » 4¡4 V a llado l id . . . . .  » 4.3
Jaén. .................  » 4x4 p. Vitoria  » 4^  p
L e ó n    » 4{2 Zamora. . . . . . .  1{4 >,
Lérida................... par. » Zaragoza  3» 3^
Logroño  » i

Bolsas extranjeras.
París 15 Octubre.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 20 ■][$.

(3  por 4 00 ............................. á 56*90
Emidos franceses, . 1 4 4 j2 por 4 00....................  á 81 *50

f 5 por 4 00............................. á 92*40

Consolidados ingleses...........................................  á 92 9p6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50‘50.
París, á 8 dias vista, 5‘26.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Octubre de 1873.

AL T UR A T E M P E R A T U R A  J
del y humedad del aire.

barómetro = —■— ■■■■•..... = dirección estado
HORAS. reducida á0ó termómetro

y en milíme- Humede- - clase del vient0* deI cieio-
tros. Seco- cido. ,

6 d é la  m. 704,78 8,0 7,0 N. O . . .  Calma. C.°, iloviz.
9 de la m. 702,41 13,0 4 0 7 N. O. .. I d e m . .  Casi cub.

12 del dia..  702,26 17,1 4 2.6 O N. 0 . í d e m . .  Nubes.
3 de la l . . 701,36 i .3,0 4 2.8 O. Idem . Nuboso!
6 de la 1. . 70),84 4 3,5 ’ 9,8 N. N. E. B.a fte. Idem.
9 de la n . 703,10 j) 44,7 8,0 N. N. E. B r isa . Casi cub.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................................  4 9,8
Idem mínima de i d .................................................................................... 6,7

Diferencia..................................... ...........................................  43,1
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...............  3A
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra . . 34,1
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l .  ........................ .. 45,4

D iferenc ia . . . ............................................................ ...............  44^
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.......................  Inapr.

Despachos telegráficos recib idos en e l Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la  P en ín su la  y del e x tra n je ro  el d ia  16 d$ 
Octubre de 1 873 .

¡A L T U R A  T E M P E R A -  i
baroaiétri- tura disbcuion|

L U G U J»»*»  e “ gra,l0S « •«  SS“ Í,V
mar en mi- ' delviento. del cielo, delamau

  _  dmetros. Males. Jient0 _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _  j

Bilbao » » » » »
O vied o . . .**  760*4 44*0 N. E . . .  B r isa . . .  N u b e s . . . .  *
C o r u ñ a ,8 h .  759 0 44‘0 N. E . . I d e m . . .  Despejado. Agit.a
S a n t i a g o . . .  761,1 4 3 3  N. E . . .  Id e m . Id e m . . . . i  »
O p o r t o , . . . -  764*0 4 7*4 S. S. E . Idem . . .  Idem    Tranq.*
Lisboa  759,2 42,0 N. E . .  . Viento. . Ais.nubes. Idem.
Badajoz. . . .  » 24,5? N. E . . .  B r is a . . .  Despejado. »
S. Fern., 8 h. » » » 1 » » »
Sevilla  757*2 4 6*4 E .   ¡V iento . . Despejado. »
Tarifa  » » » i >, » #
G r a n a d a . . .  759*6 4 3 0 N. O . .  Calma . .  Celajes.. . .  *
Alicante . . » . » » » »  »
Murcia.. . .  . 757*4 4 7*5 S. O . .  Brisa . . .  Cubierto . .  »
Valencia. . /  » » » » » »
Palma  » » » » » »
Barcelona » » » » » »
Zaragoza. . . » 4 4*4 N. O . . .  V .V í te . . Despejado. »
Soria. . . . . .  756*9 44*1 N..............B r isa . .  Id e m   »
Burgos . . . .  ' 59 2 9,4 AT. E . . .  Idem . . .  N u b e s   A
Valladolid.. » » » | » » s
Salamanca.. 7 59 ‘4 9*8 E............  Brisa . .  Cubierto... »
Madrid. . * 7 5 8 * 8  13*0 N. O ..  C alm a. .  Cási cub.°. »
E sco r ia l . . . .  764*0 42‘6 S. O . . .  I d e m . . .  Nubes . . .  d
Üindad-Real 764 3 40*6 O...........í » Despejado.! »
U b a c e t e . . .  759*8 40*8 'O.......... Brisa . . .  ¡Cubierto... I y,

D i r e c c i ó n  general d e  Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Huelva y Zamora.

Ayuntam iento p o p u l a r  d e  M a d r i d .

Del parte remitido en este dia por la; Intervención del Mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente;

Carne de vaca, de 15 á 46 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 
y  á 1‘50 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*41 á 6*60 pesetas la libra, y  á 1*59 el kiíó- 
gramo. .

Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la lib ra , y  de 2*71 á 4*34 el 
kilogramo.

Tocino añejo, de 17*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 
libra, y  de 4*65 á 4*78 el kilogramo.

Trigo, de 4 0*75 á 12*25 pesetas la fanega, y  de 4 9*37 á 22*07 el hec
tolitro.

Cebada, de 5 á 5*25 pesetas la fanega, y  de 9 á 9*45 el hectolitro. 

N ota. — Roses degolladas en el dia de ayer.

V acas  4 49
C arneros.......................................   94 7
T erneras...........................................  3

T o t a l ........................  4.069

Su peso en libras  76.4 39.—Idem en kilogramos.. . .  35.030.

R esu ltado  de la  re ca u d a c ió n  d e l a rb itr io  sobre  a r t íc u lo s  de co m er , 
beber y  a rd e r  o b ten id a  en  el d ia  de a yer .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénlS.

T oledo.....................      2.275*91
S e g o v ia . . . .........................................    4.043*34
Estación del N orte...............................................  4.494*67
B i l b a o . . .  .........................................   785*67
Aragón.      . 600*79
Valencia ................................................ 2.150*44
Estación del M ediodía  ...............     7.54 2
Diligencias y  correos.  .................................  - 48*16
N ieve...............................     »
Matadero.—Arbitrio sobre las ca rn es .. . . .  6.904*36

T o t a l .................   25.785*34

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Octubre de 4S73. =  E1 A lcalde, Pedro Menende? 

Vega.

F orm a p a r te  de e s te  n ú m er o  e l p l ie g o  10 d e l to m o  2.* de  
la s  s e n t e n c ia s  de la  S a la  p r im era  d e l T r ib u n a l S u p rem o ,

P A RTE NO OFICIAL

Se h a  repartido  1a. entrega, de Octubre correspondiente al 
tomo X LIII de la Revista general de Legislación y Jurispruden
cia, que publica en esta capital el conocido Jurisconsulto Don 
José Reus y G arcía con la colaboración de distinguidos escri
tores jurídicos.

Contiene esta entrega las m aterias siguientes:
Sección doctrinal.—La fam ilia ante el derecho (aspiraciones 

de reformas), por D. Rafael A tard.
Enjuiciam iento civil.—C uestión de nulidad en el ju icio  eje

cutivo, por D. P rim itivo  González del Alba.
¿Deben los Jueces m unicipales valerse de Asesor cuando 

practiquen algún embargo preventivo? P or D. José María B a r-  
nuevo.

E njuiciam iento crim inal.—El Jurado. Observaciones al t í 
tulo L ° y  6.° del libro». 8.° de la ley provisional de E n ju ic ia 
m iento crim inal (continuación), por D. Telesforo Gómez R o
dríguez.

Del Jurado.—Inconvenientes que ofrece en la p rác tica : r e 
form as que necesita la ley de su institución. Memoria de Don 
José Balbino Maestre, P residente de la Sección de Derecho del 
Jurado de Toledo, dirigida al P residente de la Sala de lo c r i
m inal de da A udiencia de Madrid.

Derecho m ercantil.—¿E n  qué pena incurre  el com erciante 
quebrado que fué declarado en el caso de insolvencia culpable 
por alguno de los motivos que enum era e la r t.  L008 del Código 
de Comercio? Por D. Pascual Savali y Oronda.

Con esta entrega se reparten  dos pliegos dobles, 8 i á 84, de 
la obra titu lada  Elementos de Derecho internacional público\ 
por D. Pedro López Sánchez.

Tam bién se continúa la publicación del tomo X XI de la 
Jurisprudencia adm in istra tiva , ó sea Colección délas decisiones 
y sentencias resueltas á consulta del Consejo de Estado y por 
el T ribunal Suprem o, y se reparten  4.3 pliegos dobles, 17 á 49.

Anuncios.

Anuario h istórico-estad ístico-administratiyo de 
Instrucción pública, publicado por la Dirección 

de la Gaceta de Madrid. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as de D. Felipe B arroeta , calle de A l

calá, núm . 16, M adrid. . X —342—5

T e s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o .  s r .  d .  m a n u e l  m a t h e u  y  r o d r i -  
guez.—El Excm o. Sr. D. Manuel Matheu y Rodríguez fa 

lleció el SO de A bril de 1878 bajo testam erfío cerrado que o to r
gó ante el N otario de esta capital D. Ram ón Espuñez. En la 
c láusula 28 nombró herederos de la cu a rta 'p a rte  de los bienes 
que determ ina en la m ism a cláusula á sus primos ó los hijos de 
estos paternos y-m aternos por iguales partes entre todos.

D. Manuel M atheu era  natu ra l de Barcelona, su padre Don 
Rafael Matheu y E stapar lo era  de R eus, y su m adre Doña 
F rancisca R odrigues T henat áe Trem p.

Se llam a por este cuarto  anuncio á los que se crean con 
derecho á esta parte de.herencia  para que se presenten á ju s ti
ficarlo con todos ios docum entos necesarios en esta capital, 
calle de Espoz y Mina, núm . 4, entresuelo, en el térm ino de 60 
lias, á contar desde la publicación en la G a c e t a ; en la in te li
gencia que de no hacerlo  les p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

No se adm itirá  reclam ación que no venga acom pañada de 
la docum entación correspondiente.

Madrid 44 de Octubre de 1873. =  Por la testam en taría  deL 
Excmo. Sr. D. Manuel M atheu, B. V alldeperas. X —456—&

yj \  LM ANAQüE L IT E R A R IO  É ILUSTRADO PARA EL AÑO DE 4874f 
D I  redactado por D. Pedro María B arre ra , con la colabora
ción de conocidos escritores.

Se vende á 4 rs. en la im prenta de los Sres. Rojas, T udes
cos, 34, principal, y  en las principales librerías.

Santos d e l  d í a .

Santa Eduvigis; San A ndrés de Gandía, monje 
y Santa Mamerta.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los Portugueses.

E s p e c t á c u l o s .

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho y media de la no
che.—F unción 28 de abono.—T urno i . 9 im par — Catalina.

T e a t r o  d e l  C i r c o . -  A las ocho y m edia de la noche.—F u n 
ción 46 de abono. — P rim era  série.— T urno p ar .— Dos 
truchas en seco.— El último figurín.— Canto de Angeles.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A las ocho y m edia de 
la noche. — Función 129 de abono. — T urno 3.° im par.— 
El ramo de lavecina.— El m undo al revés.—Brahrna, baile

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho y media d.e la 
noche .— Como Vd. q u iera — La palm atoria.— Más vale lle
gar á tiem po  —Dos y uno.

S a l o n  E s l a v a .—A las ocho de la  noche.— Criados de confian
za .— Apolo y Apeles.— La pobrecitaH ortensia— A u n  co
barde otro.mayor.— Baile.

T e a t r o  M a r t i n . —A las ocho de la noche .— El Alcalde de 
Móstoles.— Maruja.— La novia ó la v id a — Como ¡a espu
m a.— Baile.

T e a t r o  R o m e a . — A las ocho de la noche.— Hipócrates y 
Galeno.— Mi m ujer me engaña.— La cola del diablo.

C a f é - T e a t r o  d e l  R e c r e o .—A las ocho de la n o c h e — El 
m em orialista.— La Alcaldesa de Z a r  atan.— El que no está 
hecho á bragas.—Baile.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s . —A las siete y m edia de la 
noche .— Los carlistas en Játiva.— La Cruz Roja en A li
cante.— Juanillo el contrabandista.— Un quinto de la re 
serva.— La com unión de Loyola.—Baile.—Cuadres vivos.


